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No.-1282 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

·En el expediente numero 254/2008, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 

MONTIEL, Apoderado Generál para Pleitos y Cobranzas de SCOTIABANK 

INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de CECILIA MARTÍNEZ CORREA; 

con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 

copiado a la letra dice: 

" ... H. Cárdenas, Tabasco, a veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve. 

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que a'ntecede, y con fundamento 

en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se acuerda: 

Primero. Advirtiéndose de autos que ha fenecido el término concedido a 

la demandada, para contestar la vista respecto al avalúo comercial presentado 

por el ingeniero José Felipe Campos Pérez, sin que hubiere manifestado al 

respecto, por lo que de conformidad con el artículo 118 del Código Procesal Civil 

en vigor, se le tiene por perdido el derecho que tuvo para hacerlo. 

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado . .Carlos Alberto 

Concepción López, en su carácter de apoderado legal de la parte ejecutante, 

solicitando se ordene el remate en Tercera Almoneda; en consecuencia y como 
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lo solicita el citado apoderado legal en su escrito de cuenta, y de conformidad 

con lo establecido por los artículos 433, 434, 436, 577 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor7 se ordena sacar a pública subasta, en 

TERCERAALMONEDAcon rebaja del1o% del valor del avalúo y al mejor postor el 

bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada CECILIA MARTÍNEZ 

CORREA, mismo que a continuación se describe: 

A).- Predio Urbano y Construcción, ubicado en la Calle Felipe Carrillo 

Puerto, de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 292.00 M2, 

comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:28.90 

metros con propiedad de LORENZO MARTÍNEZ MARÍN; al Sur:29.30 metros con 

propiedad de Horado Pérez Ruíz; al Este:1o.oo metros con la Calle Felipe 
1 

Carrillo Puerto; y al Oeste: 10.00 metros con propiedad de Jovilo Gallegos, 

constante de una superficie construida de 164.00 metros cuadrados; teniendo el 

instrumento público a su calce, la siguiente nota de inscripción: "H, Cárdenas, 

Tabasco, a 31 Treinta y Uno de Marzo de 2006 Dos Mil Seis.- EL ACTO DE 

DECLARACIÓN DE OBRA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE 

APERTURA DE CRÉDITO CON INTERESES Y GARANTÍA HIPOTECARIA, contenido 

en la escritura pública a que este testimonio se refiere, presentado hoy a las 

13:20, fue inscrito bajo el número 851 del libro general de entradas; a folios del 

6283 al 6289 del libro de duplicados volumen so. Quedando afectado por dicho 

acto y contratos el predio número 18777 a folios 135 del libro mayor volumen 70; 

y al cual se le fijó un valor comercial de $1'86o,ooo.oo (UN 

MILLÓNOCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS oo/100 ÍVl.N), mismo que servirá de 

base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad. 

Segundo.- Se hace saber a los postores o licitadores que d~seen intervenir 

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 

de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 

3 
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Justicia en el Estado, ubicado en la Calle Limón esquina Naranjo S/N, de la 

Colonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando 

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento 

civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editen en la Capital del Estado de Tabasco, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DE NUEVE DE JULIO DE DOS1 MIL 

DIECINUEVE, y no habrá término de espera ... ". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Martha Eugenia 

Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada Odilia 

Chablé Antonio, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE DÍAS 'DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 

LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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No.-1283 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

Que en el expediente numero·0059/201~, relativo a.ljpicip ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado LEOBARDO SALAZJ\R S~~~~~t .. ;Apgderado Generales para 
Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA NACION/).L pe·p,;~~Rl~QI;I..iQ A(;ROPECUARIO, 
RURAL, FORESTÁL Y PESQUERO", ORGÁNISI\IIó . Jt>"E$~~fi!~f{~tiZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de TOMASFI'ERN'ÁNíi)JgZ FERIA y FLOR 
DE AZALEA ZACARIAS MENA, con fecha cuatro de junio dedos mil diecinueve, se dicto un 
auto que copiado íntegramente dice: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA BEL NOVENO ·DISJRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE JONÍO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. . 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado LEOBARDO 
SALAZAR SALAZAR, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO", 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, con su 
escrito de cuenta y tomando en cuenta lo solicitado, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 
Inmueble que a continuación se describe: 

Predio rústico denominado "El Encanto", ubicado en la Ranchería 
Cuauhtémoc de este IV/ünic{pio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 
26-36-87 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste, en dos 
medidas (410.05) cuatrocientos diez m~tros con cinco centímetros, con Emilio Aguirre 
Hernández y (277.05) doscientos seten'ta y siete metros con cinco centímetros con 
propiedad de Andrés Martínez; Al Sureste, en dos medidas (368.80) trescientos sesenta y 
ocho metros con ochenta centímetros, con propiedad de Andrés Martínez, y (286.90) 
doscientos ochenta y seis metros con noventa· centímetros con propiedad de lturbide 
Cruz; Al Suroeste, en dos medidas, (517.95) quinientos diecisiete metros con noventa y 
cinco centímetros, con Matías Suárez y (176.20) ciento setenta y seis metros con veinte 
centhnetros con Tomás Hernández Cornelio; actualmente con Rubicel López Leyva; y Al 
Noroeste, en siete medidas (38.80) treinta y ocho metros con ochenta centímetros, 
(64.10) sesenta y cuatro metros con diez centímetros, (23;8Q) .veintitrés metros con 
ochenta centímetros, (15.40) quince metros con cuarenta centímetros, (96.40) noventa y 
seis metros con cuarenta centímetros, (156.55) ciento cincuenta y seis metros con 
cincuenta y cinco centímetros y (129.30) ciento veintinueve metros con treinta 
centímetros, todas estas medidas con camino rural a Cuauhtémoc. Propiedad del señor 
TOMAS HERNÁNDEZ FERIA, según escritura pública número (15,509) quince mil 
quinientos nueve, volumen 3 de fecha 6 de mayo .del año 2014,' expedida por el 
Licenciado CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Adscrito a la Notaría Pública 
número uno (1), donde es titular el licenciado FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, de la 
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Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Jalapa, Tabasco, actualmente Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
en Jalapa, Tabasco, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce, volante 12699, 
Partida: 5662, Folio Real 647; al cuál se le fijo un valor .comercial de $2,343,000.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que 
servirá de base para el remate y es postura legal la ·que cubra cuando menos el precio 
del avalúo. 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el D~partamento de. Consignaciones y Pagos 
de éste juzgado, ubicadas o en Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra sin número de 
Macuspana Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este· asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, en el 
entendido que después de la hora señalada no habrá prórroga de espera. 

~UAR1'0; Et1 t~tmifios ~~~ artleqlo 140 del Códlge de Procedimientos Civil~s en vigor 
en el Estado, se hace del conocimiento~ a las partes del presente juicio, que a partir del día tres 
de junio del año dos mil ~iecil)ueve,. funQe como. nueva titular· de este Juzgado la suscrita 
Licenciaga .SARA . CQ,N,~E;BCIQ.J;-1 .. <:;ON~ALEZ VAZQUEZ, .. en· sustitución de la Licenciada 
YESSENIANAaVÁf;~.,H¡$*-flp;tílQEZ •. . .. . ·.· · . . 
. NOtiFÍQOÉSE p'étt§b.NALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SARA CONef:PCIÓN 
GONZÁLEZ V ÁZQUEZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE . MACUSPANA, TABASCO, POR . Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

. . 1 

QUE CERTIFICA Y DA FE. 
1 

Por mandato ju~Ucial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de mayor ' · de · · en !ac.~pital del. Estado, por dos veces de siete en siete 
días, expído e.l . . ··· udad · de Macuspana, ·l;$tada de Tabasco, República 
Mexicana, a los · · Jünio del añodos:mii diecinue.ve. 

NTE: 
DEL JUZGADO. 
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No.-1284 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0294/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS GORDILLO 
PASCUAL, CON FECHA ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado al Licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, abogado 

patrono de la parte promovente CARLOS GORDILLO PASCUAL, con su escrito de cuenta, dando 
contestación a la prevención dentro del término legal concedido y ordenada mediante auto de fecha 
cinco de junio del presente af'lo, según el computo que antecede y por proporcionando los originales de 
su causa generadora .y los respectivos traslados para los colindantes; en consecuencia, con lo anterior 
se le tiene por hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos 
legales a los que haya lugar. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano CARLOS GORDILLO PASCUAL, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original de plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero MARCO A. REYES 
HERNÁNDEZ a nombre de CARLOS GORDILLO PASCUAL. 

2. Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la Licenciada 
JENNY MAYO CORNELIO, Registrador Publico de la oficina registra! de Jalapa, 
Tabasco , a nombre de CARLOS GORDILLO PASCUAL. 

3. Copia Testimonial de escritura privada de derecho , de posesión, certificada por el 
Licenciado CesSir Porfirio Jiménez Correa, Notario Publio numero uno de Macuspana, 
Tabasco, expedida a favor de CARLOS GORDILLO PASCUAL. 

4. Original de la Minuta privada de compraventa de fecha siete de junio del año de 1986 
5. Tres copias simples del escrito de demanda y sus anexos 

Documentos con los cuales vienen a promover en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
t..JO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al Predio Urbano, ubicado 
en la Calle Carlos Pellicer Cámara, sin numero (hoy numero 23) de la Colonia Belén de este Municipio 
de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 692.38 rn2 (seiscientos noventa y dos 
metros con treinta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste, 14.75 metros con CALLE CARLOS PELLICER CÁMARA, al Suroeste: 13.00 Metros, 
colindando con ESCUELA PRIMARIA GREGORIO TORRES 0.; al Sureste, 51.00 Metros Colindando 
con ERIKA GORDILLO HERNÁNDEZ, y al Noroeste, 50.21 Metros, colindando con CARLOS 
GORDILLO PASCUAL. 

TERCERO. Con fundamento en los 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 
936, 938,939,940,941,942, 1318 y rel vigente en el Estado, en relación con los 
numerales 16, 710, 711 , 712 y 755 y Civiles en vigor se admite 
la solicitud en la via y forma el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el aviso de su inicio al Tribunal Superior 
ele Justicia del Estado, y la · del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado; así como al R · del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto , dese de edictos que se. publicarán e11 el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los que editan en la capital 
del Estado, por tres veces, de tres en , así mismo fíjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de . . .. ... ... . . uyendo a este juzgado; haciéndose del 
conocimiento al público en general, que si algu1~a persona tiene interés en el presente procedimiento, 

7 
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comparezca ante este juzgado a hacerlos valt:r en un termino de quince días hábiles, mismo que 
empezará a correr a pa1iir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior ele 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos EULALIA HERNÁNDEZ MADRIGAL, 
BRAULIO BOLAYNAS FRÍAS Y FRANCISCO DE LA CRUZ NARVÁEZ. 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con 
sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio Torres número 229, 
Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a,su der~cho corresponda si los tpviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes r>•)tificaciones aún las de carácter personal le sui'litón sus 
efectos por la lista fijada e11 los tableros dE aviso de este juzg<:¡do; lo anterior con fundélrnento en el 
a1tículo 136 del Código de Proceder en la mette¡·ia. · , 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Pegistrai del Estado de Tabasco, tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su domici~io ubicado ·en la calle Tiburcio Torres número 229 
Fraccionamiento Jalapa, del Municipio ele J;:;lapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículo~ 
'143 y 144, del Código de Procedimientos Uviles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez de Paz oe aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a qui.en correspon.C!a notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionarlo. · 

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento <.H1 los artículos 241 y 264 del Código ele 
Procedimientos Civiles, en vigor, gíre?,e ater\.to oficio a la. Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el Predio 
Urbano que se encuentra ubicado en la Calle Carlos Pellk;er Cámara, sin numero (hoy numero 23) (le 
la Colonia Belén de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 
692.38 m2 (seiscientos noventa y dos metros con treinta y ocho centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste, 14.75 metros con CALLE CARLOS PELLICER 
CAMARA, al Suroeste: 13.00 Metros, colindando con ESCUELA PRIMARIA GREGORIO TORRES Q.; 
al Sureste, 51.00 Metros Colindando. con ERIKA GORDILLO HERNANDEZ, y al Noroeste, 50.21 
Metros, colindando con CARLOS. GORDILLO PASCUAL, se encuentra catastrado y si pertenece o no 
al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de 
persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por 
derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro ele Justicia ubicado en el 
Boulevarcl Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados 
en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al 
expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el 
actuario judicial de esta adscripción. 

NOVENO. Notifíquese a los Colindantes, .ESCUELA PRIMARIA GREGORIO TORRES 0., por 
conducto de su representante el DIRECTOR ENRIQUE GARCÍA GARCIA, en el domicilio ubicad.Q en 
la Calle sin nombre de la Colonias Belén de este Municipio de Macuspana, Tabasco y a la Colindante
ERIKA GORDILLO HERNÁNDEZ, en el domicilio ubicado en la Calle Carlos Pellicer Cámara, numero 
veintidós de la Colonia Belén de este Municipio de Macu,spana, Tabasco; en consecuencia, túrnense 
autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para qu~ se traslade y constituya al domicilio los 
colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de0a presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRI:,S DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que 
sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta C!!Jdad para oír y recibir citas y notificaciones, 
é1percibiclos ele no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo 
en caso ele no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso dél juzgado, lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia. ¡ 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona el prornovente CARLOS GORDILLO PASCUAL, 
agréguense en autos copias simples de los documentos originales que exhibe, previo el cotejo 
certificación de estas con aquella, ordenándose guardar los documentos originales en la caja de 
seguridad de este Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civii ,Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la casa marcada con el numero 344 altos de la Calle Santamaría de esta 
Ciudad ele Macuspana, Tabasco, autorizando para tales t;lfectos a los Licenciados LUIS ALBERTO 
BLAI\IDII\1 GIL, LEYDI ALVAREZ CAMARA y' MARCELA CRUZ MORALES, designando como su 
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abogéKio patrono al primero de los citados, quien ejerce con Cedula Profesional numero 15691 '17, 
expedida por la Dirección Nacional de Profesiones del país, en consecuencia, se le tiene por acordado 
favorable tal designación, conforme a lo previsto en el artículo 84, 85 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, en atencióh a que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin 
embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en 
caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las parles de esta causa, es decir, 
a la pa11e actora para que al momento de su notificación o dentro del plazo de tres días contados a 
partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la 
publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la 
intimidad ele quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 
respectivas. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, A$1STIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MII;:··DIECIJ'(UEVE. ; 

' ¡"'!.':'..'-.. 1 
'>!)_~: !- ,'/ .. -... ~-~-:-~~~' ~ 

., ::;~ ,, 
ATE N T <·' \\ 

LA SECRETARIA 
DE PAZ DE M 
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No.-1285 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE .. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 89/20191 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINI01 PROMOVIDO POR 
JOSÉ ADALBERTO BASULTO TREJ01 EN ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE1 SE 
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

Auto de inicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de Información de Dominio 

Juzgado de Paz del Distrito Judicial de Balancán, Tabasco, a once de abril de dos 
mil diecinueve. 

Vistos. La razón secretarial1 se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al promovente José Adalberto Basulto Trejo1 en 

su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria del extinto José Adalberto Basulto y 
Libertad Trejo Pereira, personalidad que acredita en términos de la copia certificada de la 
junta de herederos y nombramiento de albacea de nueve de enero del presente año, 
deducido del expediente 309/2018, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de 
los extintos José Adalberto Basulto y Libertad Trejo Pereira, del índice del juzgado civil de 
este Distrito Judicial, con su escrito de cuenta y con los documentos anexos al escrito 
original, consistentes en: 

a) Impresión de dos planos en papel albanen de localización del predio rústico, 
denominado "SAN JOSE11

, ubicado en la ranchería el Pimienta! de 
Balancán, Tabasco, a nombre de José Adalberto Basulto Trejo, con 
cuadro de construcción, con una superficie de 45-00-00.00 Has; 

b) Original de certificado de no propiedad, de veintidós de enero de dos mil 
diecinueve, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, con número de volante 46329; 

e) Copia de pago predial de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, 
número de operación 10100120190122 a nombre de José Adalberto 
Basulto, con clave catastral 27-001-038-0000-002842 y cuenta predial R-
002842; 

d) Copia de pago de predial, con fecha de certificación 2017-05-24T11:02:11, a 
nombre de José Adalberto Basulto, cuenta 2842 tipo R, con folio 
control C100016352, expedido por la dirección de .finanzas del municipio 
de Balancán, Tabasco; ·, 

e) Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, expedida 
por la Secretaría de Gobernación, a nombre de José Adalberto Basulto 
Trejo; 
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f) Copia de credencial de elector a nombre de losé Adalberto Basulto Trejo, 
expedida por el Instituto Federal Electoral; 

g) Copia de boleta de inscripción a seis de febrero del presente año, volante 
46341, con fecha de inscripción de 30 de enero del 2019, expedida por el 
Registrador Público del Instituto Registra! de Emiliano, Zapata; 

h) Copia de oficio SF/DRPP y C/41/2019, de 30 de enero de 2019, informe de 
inscripción de copia certificada de la Junta de Herederos, signado por el 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

i) Copia certificada de demanda donde promueven JUICIO sucesorio 
intestamentario y anexos, así como del auto de incio del expediente 
309/2018; 

Téngase promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Dili~encias de Información de Dominio, respecto del predio rústico denominado "SAN 
JOSE" ubicado en el la ranchería Pimienta! de Balancán, Tabasco, con una superficie de 49-
63-31-00 hectáreas, localizable dentro de las medidas y colindancías siguientes: al norte 
1,212.37 metros en dos medidas, 988.15 metros con Jaime Nibon y en 224.22 metros/ con 
escuela Pimienta! (actualmente Marcos García Ortiz), al sur 1,231.63 metros en dos 
medidas 259.33 metros con San Elpidio y 972.30 metros con el Iic. Pedro Recendez, al este 
538.23 metros con Marcos Herrerías y al oeste 246.40 metros con Arcides García Juárez. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres 
días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. ~ 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la 
Policía Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado Civil de Primera Instancia; Dirección 
de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público 
Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia de esta localidad y en el lugar de 
la ubicación del predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este juzgado, haciendo 
saber al público en general, que si alguna persona física o moral se cree con mejor derecho 
de posesión sobre el bien inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíguese al 
Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de las presentes 
diligencias de Información de Dominio, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles, 
manifieste lo que a su representación corresponda. Así también, para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones 
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aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado. 

Quinto. A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de diligencias, 
gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano 
(SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN) en el Estado, a efectos que informen a 
este juzgado en un término de cinco días hábiles, si el predio rústico denominado "SAN 
JOSÉ" ubicado en el la ranchería Pimienta! de Balancán, Tabasco, con una superficie de 49-
63-31-00 hectáreas, localizable dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte 
1,212.37 metros en dos medidas, 988.15 metros con Jaime Nibon y en 224.22 metros, con 
escuela Pimienta! (actualmente Marcos García Ortiz), al sur 1,231.63 metros en dos 
medidas 259.33 metros con San Elpidio y 972.30 metros con el Iic. Pedro Recendez, al este 
538.23 metros con Marcos Herrerías y al oeste 246.40 metros con Arcides García Juárez, 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio ó pertenece a la Nación o sea 
parte de un Ejido sujeto a las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios 
ordenados copia de la solicitud inicial y sus anexos. 

Sexto.-Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de 
cinco días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles 
para que señalen domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 123 fracción III, 136 y 137 del la Ley antes invocada; siendo 
colindantes: Jaime Nibon, Pedro Resendez, Marcos García Ortiz, Arcides García 
Juárez y Marcos Herrerías, todos con domicilio en la ranchería Pimienta! de Balancán, 

1 

Tabasco como lo afirma el promovente en su escrito inicial. 
Séptimo. Como el domicilio del Instituto Registral de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, con los insertos 
necesarios, gírese exhortos al Juez o Jueza de Paz del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, para que en auxilio con las labores de este Juzgado, sirva llevar a efecto 
lo ordenado en el punto cuarto del presente proveído, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito inicial, es 
de decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta en tanto obren en autos 
los informes ordenados en líneas anteriores y sean notificados los colindantes. 

Noveno. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en los estrados de este Juzgado y autorizando para tales efectos al licenciado 
Eduardo Manuel Alamilla, a quien nombra como abogado patrono, designación que se le 
tiene por hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado de Tabasco. , 

Décimo. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la -constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado, se hace del conocimiento a las partes que las 
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resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Debiendo manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales, en la 
inteligencia que será facultad de esta unidad jurisdiccional determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancia que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por éste órgano. De igual manera, se les hace saber que aún 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente 
que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó manda y firma el licenciado Reyner Domínguez Romero, Juez de 

Paz de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
Vanesa Colín Pérez, quien certifica y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello 
un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
última publicación del Edicto, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir 
sus derechos. 

SECRETARIA-JUDICIAL DEL J ADO DE BALANCÁN, TABASCO. 

LIC. VA LIN PÉREZ. 
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No.-1286 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 147/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio;·- promovido por 
MARTÍN TREJO SÁNCHEZ y NORMA FLORES MONTAÑO, cuatro de marzo y 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se dictaron autos que a la letra dicen: 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentados a los promoventes MARTÍN TREJO 

SÁNCHEZ y NORMA FLORES MONTAÑO, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicitan , expídanseles los edictos para su publicación en el Periódico Oficial y en uno 
de los diarios de mayor circulación en el Estado, y elabórense los avisos para su 
fijación por conducto de la Actuaria Judicial, en los lugares más concurridos y en el 
lugar donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento. 

SEGUNDO. Túrnese los autos a la Actuaria Judicial para dar cumplimiento a 
lo ordenado en el punto inmediato anterior, debiendo levantar las respectivas 
constancias de fijación de los avisos. 

Notifíquese por lista a los promoventes, a la Fiscal adscrita, al Registro 
Público y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS 
MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DEL JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA CENTLA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .... - (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A CUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL "DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria! , se acuerda: ·' 
, PRIMERO.- Se tiene por present~dos a los promoventes.~~J~~JHIN !~EJO 

SANCHEZ y NORMA FLORES MONTANO con su escrito de,c;~~Dt~; med1a~._te el 
cual dan contestación a la prevención realizada mediante proveidd1'<!Jf:,:t;lóte de febrero 
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de la presente anualidad , exhibiendo para tales efectos las co~ias/ súnples~ d~l plano 
del predio materia del presente procedimiento , teniéndose . :pqr 4Eisa}foga·da la 
prevención se procede a acordar lo conducente de la siguiente m~n'é'rif::: :~:. : · ¡ 

SEGUNDO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos MARllN TREJO 
SANCHEZ Y NORMA FLORES MONTAÑO, con su escrito inicial de demanda y 
anexos, consistentes en : 

2. Original de contrato de cesión de derechos de posesión en donación pura y 
simple 

2.- Original de manifestación Catastral 
3.- original de notificación catastral 
4.- Original del plano de un predio rústico (baldío), ubicado en calle Eusebio 

Castillo, Colonia Jacobo Nazar, Centla, Tabasco . 
5.- Original Certificado de no propiedad expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
6.-.Cuatro copias simples de credencial q_e elector expedidas por Instituto 

Federal Electoral a nombre de Martín Treja Sánchez, José de la Cruz Hernández, 
Ernesto Pérez Hernández, Rosa Yrene Treja Díaz, respectivamente. 

7.- Original de constancia positiva expedida por la subdirección de catastro . 
8.- Copia simple de recibo y un boucher de pago de impuesto predial. 

Documentos con los cuales promueven Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
rústico, ubicado en la Calle Eusebio Castillo de la ciudad de Frontera, 
Cent!a, Tabasco,. constante de una superficie total de 1, 702.42 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al Norte en 65 .00 metros r~o n Yolanda Jiménez Salvador. 
)> Al Sur en 65.1 O metrcF con Carmen Broca Bernardo. 
)> Al Este en 22.55 meltC<'; con Calle Eusebio. 
)> Al Oeste en 29.90 metros con tres colindantes en línea recta Francisca 

Copo Cruz, Jorge Sosa Valencia y Katia Rodríguez Martínez. 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30', 877 ,878, 879, 890, 891 ,... 903 , 

906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en cpncordancia con los numerales 
71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco , se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma prop.uesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo , regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el núme ro Jj7/2019, dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a la 
Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzg ado. 

CUARTO.- De conformidad con los a1iículos 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigo·r se ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación , que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa , Tabasco; así como también se fijen Avisos en los Jugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Civil de Primera instancia; Dirección de ·seguridad Pública ; así como Mercado Público , 
por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; . así como también 
deberá fijarse Aviso en un lugar vi~.i ble al público donde tiene su ubicación el predio 
materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
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comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia 
Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por MARTÍN TREJO SÁNC1HEZ 
y NORMA FLORES MONTAÑO, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles / más 
un día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda, notifique el presente proveído y emplacer a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 
lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 
111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene 
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
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efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: 
Yolanda Jiménez Salvador, con domicilio en Calle Eusebio, de Frontera, 
Centla, Tabasco. 
Carmen Broca Bernardo, con domicilio en Calle Eusebio, de Frontera , 
Centla, Tabasco. 
Francisca Copo Cruz, con domicilio en Calle Eusebio, de Frontera, Centla, 
Tabasco. 
Jorge Sosa Valencia, con domicilio en Calle Eusebio, de Frontera, Centla , 
Tabasco. 
Katia Rodríguez Martínez, con domicilio en Calle Eusebio , de Frontera, 
Centla, Tabasco . 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
22.55 metros por el lado Este con la calle Eusebio, mediante el oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como colindante 
al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del 
término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos 
corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le 
requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio 
rústico, ubicado en la Calle Eusebio de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, 
constante de una superficie total de 1,702 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias : Al Norte en 65.00 metros C()n Yolanda Jiménez Salvador; 
al Sur en 65.1 O metros con Carmen Broca Bernardo; al Este en 22.55 metros con 
Calle Eusebio; al Oeste en 29.90 metros con tres ;colindantes en línea recta 
Francisca Copo Cruz, Jorge Sosa Valencia . . y, · Katia Rodríguez Martínez, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si .la ·regulación de la calle en 
comento pertenece al municipio y/o al Estado, debi~ndos.e. adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos . anexos ·: qqe exhibe la parte . 
promovente. · · · 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término , de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído , acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir 
toda clase de citas y notificaciones en Calle Río Grijalva número 17, Colonia Fonapo 
1, de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco . 

Designan los promoventes como su abqgada patrono a la Licenciada 
MANUELA SARAO GONZÁLEZ, al respecto dígaseles que se le tiene por reconocida 
tal personalidad a la citada profesionista, ya que cuenta con cedula profesional 
inscrita en el libro de registro que se lleva en este juzgado, de c.onformidad con lo 
dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que los promoventes exhiben documentos 
originales, se les requiere para que a la brevedad posible exhiban un juego de copias 
de cada uno de ellos, para que previo cotejo de los mismos sean sustituidos y los 
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originales sean resguardados en la caja de seguridad de este Juzgado, acord~ a lo 
dispuesto por el numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
apercibidos que el deterioro que reporten por el manejo del expediente será atribuible 
a su persona. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus . 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le con"ciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular 
o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el 
uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . .; 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA PATRICIA SÁNCHEZ 

ROMERO, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial de'l estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (17) diecisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a 

A M E N TE. 
ICIAL DE ACUERDOS 
E NACAJUCA, O. 
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No.-1287 

DIVORCIO INCAUSADO 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: LESLEE H. RECTOR. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 1115/2017, RELATIVO AL JUICIO DE 
DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO PABLO RAFAEL 
SEVILLA FERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LESLEE H. RECTOR, CON FECHA 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO EL CUAL 
COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA"DEI;:--pRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS.- La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 

PRIMERO.- Por presentado al actor PABLO RAFAEL SEVILLA FERNÁNDEZ, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual hace manifestaciones, respecto a lo proveído en el punto 
primero del auto de fecha ocho de junio del año actual, en consecuencia y visto que de autos se 
advierte que obra agregado a foja 49 el informe solicitado al Gerente del Departamento de 
Recursos Humanos de la Empresa Cablecom T.V. Cable Oriente S.A. DE C.V., se impone dejar sin 
efecto el citado punto, de conformidad con el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

SEGUNDO.~ Ahora bien, se tiene al ocursante desistiéndose de la prueba de informe del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, por los motivos y razones que ha manifestado, y toda vez 
que dicho escrito fue ratificado en Oficialía de Partes de éste Juzgado al momento de su 
presentación; en consecuencia, se le tiene por desistido de dicha probanza, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 63 fracción 111 del Código Procesal Civil en Vigor. 

TERCERO.- Asimismo, como lo solicita el peticionante, toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado a través de los informes agregados en autos, que la demandada LESLEE 
H. RECTOR es de domicilio ignorado, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en Vi~or, 
emplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en ésta Entidad Federativa, 
haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que 
comparezca a éste juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en 
el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la 
última publicación, asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en ésta 
Ciudad en un término de NUEVE DÍAS, dicho termino empezara a contar a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando 
en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por Lista 
fijada en los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
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INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA SEIS 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO 

" ... JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SE/S DE. NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vista la razón secretaria/ que antecede se provee: 
PRIMERO. Por presentada el ciudadano PABLO RAFAEL SEVILLA FERNÁNDEZ, 

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un acta de matrimonio con 
número 00640, un acta de nacimiento con número 00399, una copia simple de credencial de 
elector y un traslado, con /os que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de LESLEE H. RECTOR, de quien igoora su domicilio, demandándole /as 
prestaciones señaladas en el escrito de demanda. 

SEGUNDO. De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su 
acción de divorcio sin causal alguna; no obstante, con fundamento en la tesis {1a./J. 2812015 
(1 oa.)], que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación de causa/es de divorcio vulnera el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad;1 en consecuencia, se admite a trámite la demanda, 
como DIVORCIO INCAUSADO. . 

Ya que si bien es cierto en el sistema jurídico 'del Estado de Tabasco, no existe 
regulación especial respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se 
establece que cuando una controversia no tenga una tramitación especial, el procedimiento debe 
tramitarse en la vía ordinaria civil, como se observa del artículo 203 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

En este contexto, el actor PABLO RAFAEL SEVILLA FERNÁNDEZ, tiene derecho a 
la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 17 
Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a /os tribunales para solicitarlie 
éstos la tutela de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una resolución de fondo 
fundada en derecho. 

En consecuencia, resulta procedente la admisión de la demanda en la VIA 
ORDINARIA y será en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia de la acción planteada; no obstante por tratarse de un juicio de divorcio 

1 DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDÁD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 

desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la persona", de acuerdo con el cual 

al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 

debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 

libre desárrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que 
estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo 
anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), 

que exige la acreditación de causales .cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injustificadamente 

ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros y 

de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de.Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 

de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio 

cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas 
entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para 

decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable JlO implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudiera~ ser la guarda y custodia 

de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. Tesis: la./J. 28/2015 

(lOa.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala Libro 20, Julio de 2015, Tomo 1, página 570, 
Registro de IU~. 2009591. 
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necesario, se deben aplicar en lo que corresponda /as normas especiales que se establecen en el 
capítulo IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 280 y 282, del 
Código Civil; 24, 28 fracción IV, 203; 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a fa 
demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia 
familiar fija la lev. fórmese expediente, regfstrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención 
que en derecho fe compete al Agente del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado. . 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del estado de Tabasco, con /as copias simples que acompaña 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, ·córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas, notificaciones en esta 
ciudad, así como número telefónico en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término 
empezará a correr el día siguiente al en que surta sus efectos su legal notificación, prevenida que 
de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y /as 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en /os tableros de aviso del juzgado, aún las de 
carácter personal, conforme a /os artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

CUARTO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES siguientes a que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de /as personas involucradas en esta causa es indígena, 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que tes dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome /as medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Asimismo, dentro del mismo término deberán manifestar "bajo protesta de decir 
verdad", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 
ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, de conformidad con el artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicara una multa de (50) unidad de 
medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $75.49 (setenta y cinco pesos 491100 
moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $3, 77 4. 50 (tres mil setecientos setenta y 
cuatro pesos 501100 moneda nacional), vigente a partir del primero de febrero de este año, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo 
que se duplicara en caso de reincidencia. 

QUINTO.· En cuanto a /as manifestaciones hechas por la parte actora PABLO 
RAFAEL SEVILLA FERNANDEZ, respecto a que ignora el domicilio de la parte demandada, y efJ 
virtud de que /os terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a /os tribunales para el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a /as siguientes instituciones: 

Jefe del departamento jurídico de la Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la A venida Paseo de la Sierra número 435, de la 
Colonia Reforma de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con domicilio en la 
calle Eusebio Castillo número 747, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Jefe del departamento jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
domicilio en A venida Cesar A. Sandino número 102 de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

Jefe del departamento jurídico del Instituto Nacional Electoral, con domicilio 
ubicado en Velódromo de la ciudad Deportiva de esta ciudad. 

Gerente del departamento de Recursos Humanos de la empresa Cablecom T. V. 
Cable Oriente S.A. DE C. V., con domicilio ubicado en Calle Ernesto Ma/da número 502, de la 
colonia Rovirosa de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Jefe del departamento jurídico de la Comisión Federal de, Electricidad (CFE), 
con domicilio ampliamente conocido entre las calles Allende y Pedro C. Colorado, de esta ciudad 
de Vilfahermosa, Tabasco. 

Jefe del departamento jurídico del Sistema de Agua y Saneamiento del H. 
Ayuntamiento del Centro, Tabasco, con domicilio en la Calle Benito Juárez número 102 de la 
Colonia Reforma de esta ciudad. 
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Jefe del departamento jurídico de la empresa Teléfonos de México (TELMEX), 
con domicilio ampliamente conocido en Fraccionamiento Galaxia, Tabasco 2000 en esta ciudad en 
Villahermosa, Tabasco. 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1", 
con sede en Tabasco, con domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1203, Primer 
piso, Torre empresarial, colonia Lindavista de esta ciudad. 

Subdirector de Catastro del departamento de la dirección de finanzas del H. 
Ayuntamiento del Centro, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la 
colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad. 

Director del Registro Público de la Propiedaa~ y del Comercio, domicilio conocido 
en esta ciudad. 

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad dentro del término de 
. ·· . DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la recepción de los referidos oficios, sf 
· i. ~- . en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte demandada LES LEE H. 

\ ·RECTOR, y en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya señalado la 
\- per-sona antes invocada. advertidos que de no hacerlo, se le aplicara una multa de (20) unidad de 
.:~. rrJ.~~ida y actualización equivalente (UMA) a razón de $75.49 (setenta y cinco pesos 491100 

.. :t<Írlóneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1,509.00 (mil quinientos nueve pesos 
/•:.;;:-::·;_ó_óhoo moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de este año, de conformidad con el 

· -.:·(~:· áítículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos 
' '~· ·· . ' 1 .. ' .;/ del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicara en caso 
· · de reincidencia. 

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea notificadb del 
presente auto y realice las gestiones necesarias para obtener los oficio ordenados en este auto. 
apercibido que en caso de no ser así. deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida; 
acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción 111, 90, 123 fracción 111 y 242 del Código 
Adjetivo Civil en vigor. 

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora PABLO RAFAEL SEVILLA 
FERNANDEZ, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en calle 1Agustrn Beltrán 102; . colonia Atasta de esta ciudad, de 
conformidad con los numerales 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
autorizando a los licenciados LORENA GONZÁLEZ GARCfA y MOISES CASTELLANOS 
GARCÍA. 

OCTAVO. Hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de 
común acuerdo puedan solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el 
juzgado (ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña s/n, colonia Atasta de Serra, 
Villa hermosa, Centro, Tabasco- JUZGADO CUARTO . FAMILIAR), les proporciona orientación 
jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial/os escuchará para realizarles 
propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es 
personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar /os derechos de las partes en litigio, siempre y 
cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en 
/as constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado 
podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorió, el que se aprobará y elevara a autoridad 
de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, · sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso. 

NOVENO. De conformidad con los previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción IV de la L.ey de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión publica correspondientes que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asf como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
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el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL · 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD~ EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

' 1 

ONCE OlAS DEL MES DE JUNI DEL DOS M·. DIECINUEVE, EN ESTA 
: , .••. ,., ,. '·Oc 1 ,, ' 

.~.; ~~Hf?.~~-;_~ .. ~~~~~~~-~AHERMOSA, CAPI \ L DEL / %' DO DE TABASCO. 

,:/ (i:¿ .'·:.ii;¡;¡::.;':U{'.\ "-.\ SECRET \ R n /DICIAb 

!\ é·~ .~- ;;rt,:t:~J'\,>1.!~~~~-i-~iWJ ~~;.. ~)1\: ~\ "'< / / ~) 
\~~~;~Y~<~~¡~,::.i~t~t{·.¡¿~t~~;f;f~/ LICENCIADO AB ¡~- . AM GUZMÁ~EYES 
~ ;_;¡¡;;.o>,:¿l.D~~,~~\ ':~~1:;" ~ 

..... -- l -,. ~·".r 
'~~~/ . 

j 
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No.-1288 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 157/2019, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por LOURDES EULALIA SANDOVAL AREGUIN, con fecha cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve, se dictó un autos que a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLÁ, TABASCO; REPUBLICA 
MEXICANA, A DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentada a LOURDES EULALIA SANDOVAL AREGUIN, con su escrito inicial y 

anexos consistentes en: 
a) Original de la constancia de posesión expedida por el Profesor Tesoro Ávalos Pérez, Coordinador de 

Delegados Municipal del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco, a favor de LOURDES EULALIA SANDOVAL 
AREGUIN. 

b) Original de la constancia de residencia expedida por el Profesor Tesoro Ávalos Pérez, Coordinador de 
Delegados Municipal del H. Ayuntamiento de Centra, Tabasco, a favor de LOURDES EULALIA SANDOVAL 
AREGUIN . 

e) Original del plano de un predio urbano, ubicado en la calle Independencia de la Colonia Centro, de 
Frotntera, Centla, Tabasco, a nombre de LOURDES EULALIA SANDOVAL AREGUIN. 

d) Original del Certificado de no Propiedad expedido por la Registrador Público Lic. Ada Victoria Gallegos 
Rodríguez, con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho. 

e) Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirección de Catastro a favor de LOURDES EULALIA 
SANDOVAL AREGUIN, de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 

f) Impresión digital de un recibo de pago predial de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a favor de 
SANDOVAL AREGUIN LOURDES EULALIA. 

g) Original de la notificación catastral de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a nombre de 
SANDOVAL AREGUIN LOURDES EULALIA. 

h) Copias simples de las credenciales para votar a nombre de Leticia Palacios Caballero, Lydia Ávila Méndez y 
Uriel López García (a quiénes ofrece como testigos) 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de Información 
de Dominio, para acreditar la posesión de un predio urbano, ubicado en la Calle Independencia número 100 de la 
ciudad de Frontera, Centla,Tabasco, constante de una superficie total de 163.30 metros cuadrados, con superficie de 
construcción constante de 97.41 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

~ Al Norte en 15.00 metros con Leticia Palacios Caballero. 
).>- Al Sur en 15.40 metros con Enrique Beuló Pérez. 
).>- Al Este en 10.35 metros con Calle Independencia. 
~ Al Oeste en 11.16 metros con Leticia Palacios Caballero. 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás 

relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 157/2019, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a la 
Fiscal del Ministerio Públicó adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres 
en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos _en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; así corno también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al 
público donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 
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haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido 
que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa 
Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligemcias de información de dominio, 
promóvido por LOURDES EULALIA SANDOVAL AREGUIN, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más un 
día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta .,e;f.ectbsJa. notificación de este 
proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectps de· oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún; las· que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectqs por medio de lista fijada en los .tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civíl vigente en el Estado. 

QUINTO.-Ahora bien , tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección GéneJ~I del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Judsdicción; con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios· y .por'lbs conductqs legales 
pertinentes, enviese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, iabasco,1para que 
en auxilio a las labores de este Juzgado, c¡rdene a quien C()rresponda, notifique el presente proveído y emplacer a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica 
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la díligencíación de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de 
esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten 
lo que a sus derecl1os o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de 
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: 
Leticia Palacios Caballero, con domicilio en Calle Grijalva Manzana Lote 1 del Fraccionamiento 
Grijalva 11, de Frontera, Centla, Tabasco. 
Enrique Beuló Pérez, con domicilio en Calle Independencia sin número, entre las calles Álvaro 
Obregón y Pino Suárez de la colonia Centro de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 10.00 metros por el lado Este 
con la calle Independencia, mediante el oficio de estilo correspondiente notifíquese com9 colindante al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez--días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de 
sv> derechos corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que 
dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano, ubicado en la Calle Independencia número 
100 de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 163.30 metros cuadrados, con 
superficie de construcción constante de 97.41 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
en 15.00 metros con Leticia Palacios Caballero, al Sur en 15.40 metros con Enrique Beuló Pérez, al Este en 
10.35 metros con Calle Independencia, al Oeste en 11.16 metros con Leticia Palacios Caballero, pertenece o no 
al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al 
Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el !'lrtículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los "tableros de aviso de este 
Juzgado. 
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OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la promovente, 
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 
del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a la promove_nte señalando como domicilio para recibir toda clase de citas y 
notificaciones en Calle Francisco Javier Mina número 507, de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando 
para que en su nombre y representación las oigan y reciban los Licenciados RA YMUNDO HIDALGO SÁNCHEZ, 
CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ y NATIVIDAD DOMÍNGUEZ MORALES, de manera conjunta o 
indistinta, así como para que tomen apuntes y revisen el expediente tantas y cuantas veces sea necesario , 
autorización que se les tiene por hecha en los términos indicados. 

Ahora bien , respecto al nombramiento de abogado patrono que realiza a favor del primero de los 
profesionistas mencionados, dígasele que se le tiene por reconocida tal personalidad, ya que cuenta con cedula 
profesional inscrita en el libro de registro que se lleva en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO.- Toda vez que la promovente exhibe documentos originales, se ordena su resguardo en la caja 
d;:; seguridad de este Tribunal, por lo que se le requiere para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveido exhiba copias de los mismos, 
para ser agregadas a uno de los traslados exhibidos, de los cuales se extraerán dichos documentos, para ser 
glosados al presente expediente. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparenciay acceso a la información Pública del Estado 
de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura digital de las 
actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para 
tal fin, con la salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA PATRICIA SÁNCHEZ ROMERO, JUEZA DE PAZ 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... 
(DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (24) veinticuatro 
e Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas 
mparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo 
el término de quince días hábiles, contados a partir de la 

ATEN 
ECRETARIAJ 
GADO DE PA 
\,IC. JULISS 

"--.... ---------
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No.-1289 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 266/2019, relativo al Procedimiento Judidal no Contencioso 
de Diligencias de Información de Dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL 
VINAGRE, con fecha dos y veinticuatro del mayo de dos mil diecinueve, se dictó un 
auto que copiados a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO~ 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 

REPUBLICA MEXICANA, A DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MARÍA SANTOS 

MADRIGAL VINAGRE, con su escrito inicial y anexos consistentes en: 

*Original de Contrato privado de sesión de derechos de posesión de seis de 

noviembre del año mil novecientos noventa, 

*Copia certificada de la diligencia de junta de herederos, designación de albacea, 

de fecha dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete, 

plano original del predio rustico de fecha agosto mil novecientos ochenta y 

dos, 

*Original del plano original del predio ubicado en la calle Francisco Villa, del 

municipio de Nacajuca, Tabasco de fecha abril dos mil dieciocho, 

* Copia de acuse signados al Coordinador General de Catastro,* Original del 

oficio CC/0130/2019, expedido por el Ingeniero José de la Cruz Cerino Pérez, 

Coordinador de Catastro Municipal, de fecha doce de marzo del dos mil diecinueve, 

*Copia de acuse volante 1244403 de fecha doce de marzo del presente año, *Original 

del oficio CC/00114/2019, signado por el Ingeniero José de la Cruz Cerino Pérez, de 

fecha cinco de febrero del dos mil diecinueve. *Copia de acuse del escrito dirigido al 
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Coordinador General de Catastro municipal,* Original de certificado de No propiedad de 

fecha veintisiete de febrero del dos mil diecinueve, *Copia del acuse dirigido al 

registrador público de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, *Copia del acuse dirigido al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 

*Original recibo de pago del impuesto predial y copia de la credencial de elector a 

nombre de María Santos Madrigal Vinagre. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 

Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio rústico, ubicado en la calle 

Francisco Villa, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 01-95-97.00 

HAS. (CERO UNO HECTÁREAS, NOVENTA, Y CINCO ÁREAS, NOVENTA Y SIETE 
--

CENTIÁREAS, CERO CERO FRACCIONES), . cuyas medidas y colindancias actuales 

son: 

Al NORTE en 135.00 metros, con DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ 

Al SUR en 138.00 metros con NOÉ PÉREZ SABUGO 

Al ESTE en 145.00 metros con TRES MEDIDAS 47.60 metros, con AURISTELA 

TOSCA SUBIAUR, 66.50 con Roberto ovando avalos, y 30.90 con DIEGO GARCÍA 

HERNÁNDEZ 

Al OESTE en 145.00 metros con AURELIANO CERINO HERNÁNDEZ. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 
1 

906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 

71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, 

y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 

da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 

este Juzgado bajo el número 266/2019, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 

Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres e:n tres días en el 

periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
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ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares 

públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 

Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 

Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instancia; 

Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 

ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar 

de la ubicación del predio por conducto de la actuaría judicial; haciéndose saber al 

público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS 

contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 

de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 

permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 

depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 

dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 

incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 

posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 

mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a 

la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 

con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes 

diligencias de información de dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL 

VINAGRE, a fin de que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que 

le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 

intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 

en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
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generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 

y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estad~. 

QUINTO. Ahora bien~ tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra 

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 

en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 

envíese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para 

que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y 

emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez 

en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 

acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. / 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 

este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este 

Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del rE?ferido documento, si el predio 

rústico, ubicado en la Calle Francisco Villa sin número de Nacajuca, Tabasco, con una 

superficie de 01-95-97.00 (CERO UNA HECTÁREA, NOVENTA Y CINCO ÁREAS, 

NOVENTA Y SIETE CENTIÁREAS, CERO CERO FRACCIONES), cuyas medidas y 

colindancias actuales Al NORTE en 135.00 metros, con DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ, 

Al SUR en 138.00 metros con NOÉ PÉREZ SABUGO, al ESTE en 145.00 metros con 

TRES MEDIDAS 47.60 metros, con AURISTELA TOSCA SUBIAUR, 66.50 con Roberto 

ovando avalos, y 30.90 con DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ, al OESTE en 145.00 

metros con AURELIANO CERINO HERNÁNDEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de 
este Municipio; adjuntando para tales efectos_ copia certificada del plano del citado 

, _ 

predio, exhibido por la parte promovente, apercibido que, en caso de no dar 

cumplimiento a lo anterior en el término legal concedido, se le aplicárá una medida de 

apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización 
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(UMA), equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda nacional), que 

es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de Medida y 

Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional), de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida 

y Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos 

mil diecisiete. vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete. y con apoyo en lo 

dispuesto por el numeral 129, del Código de Procedimientos Civiles, que autoi-iza-a los 

Tribunales el empleo de la multa como medida de apremio. 

SÉPTIMO Hágase del conocimiento a los colindante, del predio motivo de estas 

diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por 

la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 

de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 

previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 

en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 

sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 

con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes NOÉ PÉREZ SABUGO, con domicilio carretera a Jalupa Calle 

francisco Villa sin número (Pasando el rastro viejo y el puente). Nacajuca, Tabasco 
' 

AURISTELA TOSCA SUBIAUR, calle Tabscoob número 20 colonia Centro. 

ROBERTO OVANDO AVALOS, con domicilio en calle Francisco Villa sin número (a 

100 metros del Bar 2 "La Pigua"), Nacajuca, Tabasco, AURELIANO CERINO 

HERNÁNDEZ, con domicilio carretera a Jalupa Ejido Benito Juárez sin número (frente a 

la entrada del rastro nuevo), todos del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 

proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 

vigente en el Estado. 

NOVENO.- Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 

150 esquina Leovigildo Leyva. Colonia el Carmen de Nacajuca, Tabasco, autorizando 
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para que en su nombre y representación las oiga y reciban, así como para revisar el 

expediente tantas y cuantas veces sea necesario, y para recibir todo tipo de 

documentos, aun las de carácter personal al Licenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR, PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS y a los pasantes de la Licenciatura en 

Derecho a KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, HERMIGENES DEL CARMEN 

OCAÑA RAMON, MARICELA OCAMPO RAMOS, ESTEFANEY MARSELLA AQUINO 
GARCÍA, FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO y JOSÉ FELIPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 

correspondientes. 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado LEOBARDO 

SALAZAR SALAZAR, a lo que es de decírsele que tal personalidad se le tendrá 

reconocida hasta en tanto obre el registro de su cédula profesional en el libro que para 

tal fin se tramita en este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos 

originales, de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil 

de Tabasco, se ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este 

Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá insertar los datos del expediente, a fin de 

que cuente con su debida identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
• 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 

Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 

a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se pres~nte una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe 

informar que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 

4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 

captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su 

teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 

salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bqjo .• su más estricta 

responsabilidad 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ALEJANDRA· SÁNCHEZ MAY, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBLICA MEXICANA, A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.- De la revisión a los autos se advierte que el plano obra que el 
colindante lado Norte y parte proporcional lado Este resulta ser DIEGO GARCÍA 
HERNÁNDEZ. 

De igual manera en el plano se observa que el domicilio del predio en cuestión 
se encuentra ubicado en la calle Francisco Villa de Nacajuca, Tabasco; y en el escrito 
inicial de demanda refiere que se encuentra en la calle ' Francisco Villa sin número de 
Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO.- En consecuencia se requiere al promovente para que aclare si el 
colindante DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ, es la misma persona que expresa en su 
escrito inicial de demanda como extinto, en caso de ser así deberá expresar 
actualmente quien es el colindante de lado este y norte del predio en cuestión. 

En cuanto a la discrepancia de la ubicación del predio deberá el promovente 
aclarar la dirección exacta de dicho predio. 

En el entendido que de existir alguna modificación en el nombre del colindante 
de referencia y dirección del predio deberá presentar plano actualizado, de conformidad 
con el numeral 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ~ 

TERCERO. Se ordena dar vista al promovente de las constancias actuariales 
del tres de mayo del año que transcurre, en las cuales se asentaron los motivos por los 
cuales no se logró la notificación de los colindantes NOÉ PÉREZ SABUGO y 
AURISTELA TOSCA SUBIAR, para que manifieste a lo que su derecho corresponda. 

CUARTO.- Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, con su escrito de cuenta mediante el cual solicita se corrija el punto primero 
del auto de inicio de dos de mayo del presente año, donde se anotó "que el domicilio del 
predio se encuentra ubicado, Francisco Villa de Nacajuca, Tabasco, por lo que es de 
decírsele que se esté a lo acordado a los puntos que anteceden. 
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QUINTO.- Asimismo señala que el domicilio correcto del colindante AURELIANO 
CERINO HERNÁNDEZ, se encuentra ubicado en la carretera a Jalupa Ejido Simón 
Bolívar, sin número (frente a la entrada del rastro nuevo), reservándose esta autoridad 
de ordenar la notificación respectiva hasta en tanto el promovente de cumplimiento a los 
requerimientos hechos. . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROMOVENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA ALEJANDRA SÁNCHEZ MAY, JUEZA DE 

PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el dieciocho de junio dos mil diecinueve, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa. 

/ 
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No.-1290 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIAL EN EL 

ESTADO DE TABASCO 

C. NOEL DARlO DELGADILLO DIAZ: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 03212017 , 
relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderado legal de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de NOEL 
DARlO DELGADILLO DIAZ, con fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, 
se dicto un proveído que a la letra dice: ------------------------------------------------------

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCffO.-----------------------------------------------------------~~-

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: ------------------------------------
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MANUEL JESUS 

SANCffEZ ROMERO, en calidad de apoderado legal de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con la copia 
fotostática certificada del primer testimonio de la escritura púbica 50,607 de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil seis, pasada ante la fe del licenciado 
Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente del licenciado Javier García Ávila, 
Titular de la Notaria Pública número 72 de la ciudad tle Monterrey, Nuevo León, 
con su escrito que dé cuenta y anexos consiste11tes en: copia debidamente 
certificada de la escritura 50,607 y copia certificada del instrumento público 
115,450, personalidad que se le tiene por reconocida para los efectos legales a 
que ha y a 1 ug a r. ------------------------------------------------------------------------------"'--------

SEGUNDO. El licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero señala como 
domicilio para recibir notificaciones las listas fijadas en Jos tableros de avisos de 
este juzgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, autorizando para oír y recibir citas y 
notificaciones y todo tipo de documentos en su nombre a los licenciados 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, LILIANA PEREZ NARES, BEATRIZ 
MOTA AlAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA, SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCIA CALDERON,. 
MIR/AM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 
SUSANA SUAREZ PEREZ, JOSÉ EDUARDO ffERNÁNDEZ DE LA CRUZ, 
MOISÉS FERNANDO SÁNCffEZ ROMERO y JANET VIDAL REYES.---------------

TERCERO. Asimismo se tiene al licenciado MANUEL JESÚS 
SÁNCffEZ ROMERO, en calidad de apoderado legal de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INST/TUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, con su escrito que se provee y mediante el 
cual hace saber a esta autoridad la cesión onerosa de derechos de crédito, cobro 
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y litigiosos, celebrada por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a favor de su representada, lo cual hace valer mediante escritura 
pública número 115,450, otorgada el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, ante 
la fe de/licenciado RAFAEL ARTURO COELLO SANTOS, Notario número treinta 
de la ciudad de México; por lo anterior y con motivo de la aludida Cesión de 
Derechos hecha valer a favor de su representada, se tiene al nuevo cesionario 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MUL TIPLE, GRUPO !fiNANCIERO BANORTE, como parte actora en el 
presente juicio, lo anterior para los efectos legales correspondientes.-------------------

CUARTO. Con base a lo señalado en el punto que antecede y con 
fundamento en el artículo 2191 del Código Civil vigente para el estado de 
Tabasco, désele vista al demandado NOEL DARÍO DELGADILLO DÍAZ, para que 
en el término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga, respecto a la cesión de derechos que efectuó BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA . BANCOMER, en favor de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, respecto del crédito que originalmente le 
confirió la primera institución mencionada, así como de los derechos de la garantía! 
hipotecaria relacionada con ese crédito y los derechos litigiosos correspondiente~ 
al presente juicio, apercibido que de no hacerlo con fundamento en los artículo 90 
y 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se le tendrá por perdido ·ese · 
derecllo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO. Tomando en cuenta el punto que antecede y en virtud de que 
la demandada es de domicilio ignorado, se ordena notificarle el presente proveido 
por medio de EDICTOS, el cual deberá publicarse por TRES VECES, de TRES en 
TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado, de conformidad con el artículo 139 del Código Procesal 
Civil en vigor.--------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO. No obstante al punto que antecede, 'gírese oficio al Registrador 
Publico del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Tabasco con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para que inscriba la demanda, 
en términos del punto cuarto del auto de inicio de fecha seis de enero de dos mil 
diecisiete, y del punto tercero del presente proveído.----------------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE------------
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SANCHEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS 
MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
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No.-1291 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

En el expediente número 
1 

-467'20j[;: relativo al JUICIO 

Especial Hipotecario, promovido por Hendrix Manuel Sánchez Leyja, 
apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Hugo Alberto Segura Sánchez; se dictó un proveído de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, que copiado a la letra 
establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. 
Tabasco, México; diecisiete de septiembre del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente a/ licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero, apoderado 

legal de la parte actora, como lo solicita, y por las manifestaciones que expone en su escrito de cuenta, se 
ordena insertar en los edictos ordenado en el auto de fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, que se 
publicaran por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, el auto de fecha ocho de mayo del dos mi diecisiete, 
misma que se le tiene por hecha para todos los efectos legales coffespondientes. 

Segundo. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su disposición para 
que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... ". 
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Inserción del proveído de fecha nueve de abril del dos mil 
dieciocho. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, nueve de abril de dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero, apoderado 

legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y no obstante de los infonnes rendidos 
por las instituciones requeridas para ello, no fue posible localizar el domicilio del demandado Hugo Alberto 
Segura Sánchez, se declara que éste es de domicilio ignorado. 

Segundo. Con base en lo acordado en el punto que antecede y con fundamento en los 
articulas 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazar al demandado Hugo Alberto Segura Sánchez, por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos, el auto de inicio de veinte de mayo del 
dos mil quince, doce de junio del dos mil diecisiete y el presente proveído, haciéndoles saber 
substancialmente que las prestaciones principales que se reclaman son las siguientes: 

a) El vencimiento por anticipado del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, que con fecha 07 de agosto del 2012, celebro con mi 
mandante, en virtud de que no cumplió con sus obligaciones, de pago estipuladas en tal 
Contrato, consecuentemente; 

b) El pago de la cantidad de $1 '160,006.34 (un millón ciento sesenta mil 
seis pesos 34/100 M.N.), como Suerte Principal; integrada por el Saldo ($1 '155,585.21) 
insoluto hasta e/31 de mafZo del 2015, del crédito que le otorgo mi poderdante, confonne a 
la Cláusula Primera del contrato fundatorio de mi demanda, mas importe ($4,421 .13), de las 
amortizaciones del crédito, también insolutas, correspondientes a los meses que corriéron 
de Noviembre de/2014 a mafZo de/2015. 

e) El pago de la cantidad de $53,045.37 (cincuenta y tres mil cuarenta y 
cinco pesos 37/100 M.N.), por concepto de los intereses ordinarios insolutos, 
correspondientes a los meses que corrieron de Noviembre del 2014 MafZo del 2015, 
calculados respecto del Saldo Insoluto del Crédito que se le otorgó, a razón de las tasas 
estipuladas en el referido contrato de crédito, más lo que se sigan generando hasta que 
liquide el importe de él, en ténninos de lo acordado en el mismo. 

d) El pago de los Intereses Moratorias legales Insolutos, calculados a 
oartir del mes de Noviembre del 2014, respecto de la Suerte Principal Reclamada, más lo 
que se sigan generando hasta que líquide totalmente el importe de ella, calculados a una 
tasa de interés al tipo legal, en ténninos del artículo 2659 del Código Civil en vigor en el 
Estado de Tabasco. · ' 

e) El pago de la cantidad de $1,017.90 (mil diecisiete pesos 901100 
M.N.), integrada por la. Comisión ($877.50), por Administración del Crédito que se le dio asf 
como e/ Impuesto ($140.40) al Valor Agregado (l. V.A.) de esta cifra, correspondientes a 
los meses transcurridos de Noviembre del 2014 a MafZo del 2015, más lo que se sigan 
generando hasta que /íquide el monto de la Suerte Principal reclamada, confonne se pactó 
en el inciso B) de la Cláusula Tercera del citado contrato de crédito. 

f) El pago de la cantidad de $1,704.49 (mil setecientos cuatro pesos 
491100 M.N.), integrada por gastos ($1,469.39) de cobranza, por/a mora en el cumplimento 
de sus obligaciones, asf como el impuesto ($235.10) al Valor Agregado (/. V.A.), de esos 
gastos, correspondientes a Jos meses de Noviembre y Diciembre del 2014, así como Enero 
y Febrero del 2015, más lo que se sigan generando, hasta que liquide el monto de la Suerte 
Principal reclamada, confonne se pactó en el inciso C), de la Cláusula Tercera del citado 
Contrato de Crédito. 

g) Que en ténninos de Ley se declare por Sentencia finne, que los 
abonos o pagos que durante el Juicio realice se aplicaran en Primer ténnino a los gastos de 
cobranzas, en segundo lugar a /os intereses ordinarios y por ultimo al monto del Capital del 
Crédito que adeuda, en ténninos de lo acordado al respecto en la Cláusula Octava de las 
"Clausulas Financieras" del mencionado Contr{Jto. 

h) El pago de los gastos y 'Costas que. origine el Juicio que al efecto s& · 
radique con motivo de esta demanda, hasta la total conclusión del mismo. 

í) La declaración Judicial que se haga en el sentido de que se pague a 
mi representada ,el monto. que resulte de Jos conceptos indicados en los incisos anteriores, 
en Primer lugar, con el valor del bien inmueble sobre el cual constituyo hipoteca en favor de 
aquella para garantizarle el Pago del Crédito que le otorgó junto con sus accesorios. 
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Se hace saber al demandad o que tiene el término de treinta días hábiles siguientes al de 
fa última publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a recoger su respectivo traslado 
que se integra por el escrito inicial de demanda y anexos exhibidos por la parte actora; y, que cuentan con 
el término de cinco días hábiles siguiente de que venza el término concedido para recoger las copias del 
traslado, para que de contestación a la demanda, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazado a juicio y por contestada la demanda en sentido negativo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 229 fracción 1 del código de Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se tes requiere para que al momento de dar contestación, señalen domicilio y 
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas 
en tos tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anterior, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio 
de difusión- se realice en ese día. 

Cuarto. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su disposición para que 
pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores. 

Notífíquese por lista y cúmplase. · 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos, licenciado Josué Misae/ Ortiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... ". 

Inserción del proveído de fecha ocho de mayo del dos mil 
diecisiete. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México; ocho de mayo del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Téngase por presentado al licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: copias certificadas de las escrituras públicas 50,607 y 11,284 
de fechas veinticuatro de noviembre del dos mil seis y veintidós de noviembre del dos mil dieciséis, y 
como lo solicita se le reconoce el carácter de apoderado legal de "Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero Banorte", lo que acredita con la copia certificada 
de la escritura pública 50,607 de fecha veinticuatro de noviembre def, dos mil seis, otorgada ante la fe del 
licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario suplente del licenciado Javier Garcfa Avila, titular de la 
notaría pública número 72, de Ciudad de Monterrey, Nuevo León, para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Asimismo, se le tiene al ocursante por acreditando la cesión onerosa de derechos de crédito, 
cobro y litigiosos, celebrada de una parte "BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer: como cedente y la otra parte "Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero Banorte", como Cesionario, con base 
en la escritura número 11,284 de fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
licenciado Edgar Eric Garzon Zuñiga, Notario Público Notario Público número 143 del Estado de México 
para todos los efectos legales a que haya lugar, en consecuencia, se le reconoce carácter de parte actora 
en la presente causa, quedando copias cotejadas de las escrituras en autos y las originales en resguardo 
del Juzgado. 

Segundo. En razón de lo acordado en el punto que antecede, y al momento de que se 
emplace al demandado, notifíquese este auto conjuntamente con el auto de inicio y córrase traslado 
además con las copias de las documentales con la que el ocursante justifica la cesión a favor del 
licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero. 

Tercero. Se tiene al actor, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Emíliano Zapata, número 301, Casa 6, del fraccionamiento Plaza 
Villa hermosa, en Villa hermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos, así como para recibir toda clase 
de documentos, indistintamente a los licenciados Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Liliana Pérez Nares, 
Beatriz Mot~ Azamar, Juana Galindo Matus y Kriste/1 Roxana Sánchez Leyja, así como a las personas 
Patricks Jesus Sanchez Leyja, Conrado Alor Castillo, Mercedes García Calderón y Susana Suarez Pérez, 
en términos del articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Finalmente, como lo peticiona el actor, gírese atento oficio a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, adscrito a la Coordinación Catastral y Registra/ y 
como unidad administrativa dependiente de la Secretaria de Planeación y Finanzas, anexando copias 
certificadas por duplicado del escrito de fecha veinticuatro de abril del dos mi diecisiete y de la escritura 
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número 11,284, veintidós de noviembre del dos mil dieciséis, para que proceda a realizar la anotación 
marginal de la aludida cesión onerosa de derechos de crédito, cobro y litigiosos, celebrada de una 
parte "BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer'', como cedente y la otra parte " Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, grupo Financiero Banorte'~ en los términos solicitados por el ocursante. 

En consecuencia, expfdasele copias certificadas del referido del instrumento, del contrato 
base de la acción y del escrito de cuenta, quedando a cargo del actor hacer fas gestiones 
correspondientes y pagar los impuestos correspondientes 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hemán_dez, ante la secretaria 
judicial licenciada María del Socorro Zalaya Camacho, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del proveído de fecha doce de junio del dos mil 
diecisiete. 

" ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; doce de junio del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente al actor el licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero, con su 

escrito de cuenta y respecto a su solicitud de ordenar emplazar por edictos al demandado, dígase que por 
el momento resulta improcedente su petición, en razón de que aún no se ha dado cumplimiento al auto de 
fecha veinticinco de septiembre de dos mil quince. 

Segundo. En razón que de autos se advierte que la actuaria judicial no se ha constituido 
en busca del demandado Hugo Alberto Segura Sánchez, en el domicilio señalado en el auto de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil quince, en consecuencia, fúmese/e los presentes autos, para que 
emplace al demandado y de cumplimiento al mismo, previo cerciora miento de ser el domicilio correcto de 
dicho demandado. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso,a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Tercero. Al momento de que se practique la diligencia de emplazamiento, insértese a la 
cédula correspondiente lo proveído en el punto que antecede. 

Notifique se por personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el secretario 
judicial licenciado Josué Misael Ortiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserción dei auto de inicio de fecha veinte de mayo del 
dos mil quince. 
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" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~X/CO, VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Por presente el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, apoderado 

legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, lo cual acredita con la copia certificada de la escritura pública número 
93,437 del tres de septiembre de dos mil ocho, pasada ante la fe de/licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario Público 137 y 125 del Estado de México, personalidad que se le reconoce para todos /os 
efectos legales a que haya lugar, con su escrito de demanda y anexos, copia certificada de la escritura 
pública número 93,437, segundo testimonio de la escritura pública número 10,937, un estado de cuenta 
original, una tabla de amortización original y un traslado, con el que promueve juicio en la vía ESPECIAL 
HIPOTECARIA, contra HUGO ALBERTO SEGURA SANCHEZ, quien tiene sus domicilios para ser 
emplazado a juicio ubicados en: 1. en la casa habitación edificada sobre el predio urbano, ubicado en la 
calle Independencia número 112, de la colonia Tamulté de las Barrancas, en la ciudad Villahermosa, del 
municipio del Centro del Estado de Tabasco; 2. En la calle Balancán número 2, del Fraccionamiento Los 
Sauces, de la ciudad de Villahermosa del municipio del Centro del Estado de Tabasco, y de quien reclama 
el pago de las prestaciones marcadas en los incisos A, B, C, D, E, F, G, H y 1 del escrito inicial de 
demanda, /as que se tienen reproducidas por economía procesal, como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfcu/os 203, 204, 205, 20"6, '211, 213, 214, 571, 572, 
573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 1693, 1697, 
1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 
2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobiemd que se lleva en este Juzgado y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas 
y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio 'que 
señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de cinco días hábiles, dicho término 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, -y /as notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a /os 
artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérasele para que en el acto de la diligencia manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación efe .. · 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos lo§ o/)j~tos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formandop~ite_de fa misma 
finca. Asimismo, para el caso de que la diligencia no se entendiere directiuríénte con ei' deu1Jór,---
requiérasele para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la 
notificación de este auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. ·· ·. · 

- QUINTO. De conformidad con /os numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil en vigor, 
mediante atento oficio remftase copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al 
Instituto Registra/ del Estado, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte 
actora para que realice las gestiones en e/ Instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para ofr y recibir toda clase de citas, notificaciones y 
documentos ubicado en la casa marcada con el número 29-A de la calle Macuspana, fraccionamiento 
denominado Plaza Villahermosa de esta ciudad; y autoriza para tales efectos indistintamente a /os 
licenciados MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA 
SANCHEZ LEYJA y LILIANA P~REZ NARES, así como a PATRICKS JESÚS SANCHEZ LEYJA y 
SUSANA SUAREZ P~REZ, en términos del articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 
sus inte(!Jses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la 
conciliadóra adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de 
la profesionista mencionada. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN 
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO 
LARA MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los diecisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. > 

Iicc. / 
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No.-1292 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTOS 

C. ILSE VALENZUELA LÓPEZ: 
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EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMER000501/2017, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA, BANCOMER, EN 

CONTRA DE ILCE VALENZUELA LÓPEZ, CON FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISIETE, ONCE DE SEPTIEMBRE Y TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO Y CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE SE 

DICTARON PROVEIDOS, MISMOS QUE TEXTUALMENTE COPIADOS A LA LETRA 

DICEN: 

" JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDOS DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano PATRICKS JESUS 

SANCHEZ LEY JA, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en 
copia certificada de las escrituras números 117,988 promoviendo en su carácter de 
Apoderado Legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA, Bancomer, personalidad que se le reconoce en términos de la 
copia certificada de la escritura número 117,988, pasada ante la fe del señor licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, que acompaña; estado de cuenta, y escritura original 
15,639 pasada ante la fe de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, notario 
público adscrita a la notaria publica número 28, adscrita al municipio de Centro, Tabasco; 
que contiene Contrato de Apertura de Crédito simple con Garantía Hipotecaria; 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario, en contra de ILCE VALENZUELA LOPEZ, 
persona que puede ser notificada y emplazada a juicio en la casa Habitación edificada 
sobre el Predio Urbano ubicado en la calle Mango número 7, de la co~onia las Delicias, de 
Comalcalco, Tabasco, y/o en la cuarta sección de la Ranchería Arroyo Hondo ubicado en la 
carretera Carlos Greene sin número del este municipio, de quien reclama las prestaciones 
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que señala en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h), y i), de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como· si a la letra se 
insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3201, 3203 , 
3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, así 
como los numerales 203, 204, 205, 206, 211, 213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 
579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. · 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos exhibidos 
debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada en el domicilio señalado, para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, siguientes a la fecha en que les surta efectos la notificación de este auto, 
contesten la demanda y opongan las excepciones que tuvieren. 

CUARTO. Requiérase a la parte demandada para que en el acto del 
emplazamiento manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de ser depositarios del bien 
hipotecado; y de aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 

misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siernpr~_que lo 
pida el acreedor y para efecto del inventario, los deudores (parte demandada) quedan 
obligados a dar todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el Juez 
los compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley; los deudores que no hayan 
aceptado la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, entregarán 
desde luego la tenencia material de la finca al actor, y si la diligencia de emplazamiento no 
se entendiere directamente con los deudores, éstos deberán dentro de los tres días 
siguientes a la diligencia, manifestar por escrito si aceptan o no la responsabilidad de 
depositarios, entendiéndose que no la aceptan si no hacen tal manifestación, y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor, 

requiéranse a la parte demandada para que dentro del término que se le concede para 
contestar la demanda, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no h(3cerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal les surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 

avisos de este Juzgado. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte adora, se reservan para ser 

acordadas en el momento procesal oportuno. 
SEXTO. Como lo dispone el numeral 574 del Código Adjetivo Civil en vigor, 

se ordena inscribir la demanda en el Instituto Registra! del Estado, con sede en esta ciudad, 
para lo cual debe expedirse copia certificada por duplicado de la misma, sus anexos y de 
este proveído, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca 
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hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que. 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o 
en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole de su conocimiento que el 
inmueble materia del presente juicio se ubica en la calle mango número siete, de la colonia 
las Delicias de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 60.40 metros cuadrados ( 
sesenta metros cuarenta centímetros cuadrados), y la casa habitación 102.49 metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al norte en dos 
medidas, tres metros novecientos veinticinco milímetros, y tres metros setenta y cinco 
milímetros, con vacio del jardín posterior de la casa siete O, modulo siete; al Sur, en dos 
medidas, tres metros novecientos veinticinco milímetros, con vestíbulo de escalera de 
acceso y vacio del jardín y tres metros setenta y cinco milímetros, con vacio del cajón de 
estacionamiento de la casa siete O, del modulo siete; al Este en dos medidas, ocho metros 
doscientos milímetros, con la casa ocho guion A, del modulo ocho y dos metros quinientos 
milímetros, con vacio del cajón del estacionamiento de la casa número siete O, del modulo 
siete, al Oeste, en dos medidas cuatrocientos cincuenta milímetros, con vacio del jardín 
posterior, de la casa siete O, del modulo siete, y diez metros doscientos ciocuenta 
centímetros, con la casa siete A, del modulo siete, arriba con azotea, y abajo con la casa 
siete O, modulo siete, superficie de paso de servicio 5.86 M2, (cinco metros ochenta y seis 

centímetros cuadrados ), superficie de cajón de estacionamiento 12.50M2, (doce metros 
cincuenta centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al Norte cinco metros con cajón del estacionamiento ocho A, al Sur cinco 
metros, con cajón del estacionamiento siete A, al Este dos metros cincuenta centímetros 
con el acceso al estacionamiento en playa; y al Oeste, dos metros cincuenta centímetros, 
con el cajón de estacionamiento de la casa nueve 0), del modulo nueve, proindivisos, con 
respecto al are a desplantada del modulo dieciocho punto ,dos mil quinientos veinticuatro por 
ciento, planta alta, con respecto a la Manzana 1, dos punto cero ochocientos treinta y tres 
por ciento, con respecto al conjunto cero punto nueve mil doscientos cincuenta y nueve por 
ciento; inscrito en Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede._en Comalcalco, 
Tabasco, con fecha uno de octubre de dos mil trece, bajo el numero 3491, folio real 
72,544. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111 y 488 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, 
haciéndoles de su conocimiento los diversos medios alternos de solución de conflictos que 
existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en 
el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: " ... Las 
leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias ... ", en consecuencia 
se les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier día 
y hora hábil a este Juzgado Segundo Civil, localizado en el Centro de Justicia ubicado en 
el Boulevard Leandro Rovirosa Wade (interior), a lado del Únete, Colonia Centro de esta 
ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a 
su caso en particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
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comprometiéndose esta institución a turnar . su asunto a un experto en solución de 
conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la 
finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con 
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, 
conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y 
confidencialidad, máxime que la CONCILIACIÓN JUDICIAL, es un proceso que ofrece a 
las partes diversas ventajas tales como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, 
evitando inclusive el desgaste psico-emocional, dando la opción a los contendientes para 
que solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en arbitrio de 
este juzgador esta determinación, no resultando óbice agregar que el proceso de 
conciliación es rápido, flexible, confidencial y gratuito. 

OCTAVO. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones los estados de este Juzgado; autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SANCHEZ 
LEYJA, LILIANA PEREZ NARES, BEATRIZ MOTA AlAMAR, JUANA GALINDO MATUS y 
KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA, así como a cualesquiera de los ciudadanos 
SUSANA SUAERZ PEREZ, MERCEDES GARCIA CALDERON y CONRADO ALOR 
CASTILLO, todos ellos para recibir cualquier clase de documentos, de conformida.d con el 
numeral 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ 

FRÍAS, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
COMALCALCO, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos ISIDRO MAYO LOPEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. De conformidad con el artículo 140 del código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del trece de agosto de dos mil 

dieciocho! el nuevo titular de este juzgado es el Maestro en derecho MOISÉS PALACIOS 
HERNÁNDEZ, en sustitución del licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS. 

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado PATRICKS JESUS SÁNCHEZ 
LEYJA, en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual viene hacer diversas manifestaciones en los términos que señala, 
con relación a los oficios dirigidos a las dependencias e instituciones públicas, en los 
cuales informaroh el registro que en su base de datos tienen a nombre de la demandada 
ILCE VALENZUELA LOPEZ. 

Al efecto y como se advierte de autos que en los domicilios proporcionados por el 
actor para emplazar a la demandada, así como en los señalados por las dependencias, no 
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se logró su cometido, en razón que no vive en dichos domicilios, en consecuencia, y 
habiéndose realizado la búsqueda correspondiente para localizar a la demandada-ILCE 
VALENZUELA LOPEZ, se tiene que éste es de domicilio ignorado, por lo tanto, se ordena 
su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en el artículo 139 del Código de 
procedimientos civiles en vigor. 
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Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos exhibidos, 
córrasele traslado a la parte demandada para que en el plazo de CINCO DIAS HÁBILES, 
siguientes a la fecha en que le surta efectos la notificación de este auto, conteste la 
demanda y opongan las excepciones que tuviere. 

Requiérase a la parte demandada para que en el acto del emplazamiento 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de ser depositarios del bien hipotecado; y de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil , 
deban considerarse como inmovilizado? y formando parte de la misma finca, de los cuales 
se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor y para 
efecto del inventario, los deudores (parte demandada) quedan obligados a dar todas las 
facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el Juez los compelerá por los 
medios de apremio que autoriza la ley; los deudores que no hayan aceptado la 
responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, entregarán desde luego 

la tenencia material de la finca al actor, y si la diligencia de emplazamiento no se entendiere 
directamente con los deudores, éstos deberán dentro de los tres días siguientes a la 
diligencia, manifestar por escrito si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, 
entendiéndose que no la aceptan si no hacen tal manifestación, y en este caso , el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor, 
requiéranse a la parte demandada para que dentro de,l término que se le concede para 
contestar la demanda, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

Haciéndose constar que la notificación a la demandada ILCE VALENZUELA 
LOPEZ, se realizará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla 
con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a la demandada ILCE VALENZUELA 
LOPEZ, que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro 
del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación de 
los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que 
antecede, empezando a correr dicho plazo, al día siguiente de vencido el término para 
recoger los traslados . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS PALACIOS 
HERNÁNDEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIDADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Con su escrito de cuenta se tiene por presentado al ciudadano 

PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderada Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le reconoce con la copia 
certificada del testimonio de la escritura Pública número 208,369 de fecha quince de marzo 
del dos mil dieciocho, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, 
Titular de la Notaria Pública número 151, de la Ciudad de México, misma que se le 
reconoce para todos los efectos a que haya lugar. 

Segundo. Señala el ocursante como domicilio para recibir citas y 
notificaciones, las listas fijada en los tableros de avisos del Juzgado, autorizando a los 
Licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SANCHEZ 
LEYJA, LILIANA PEREZ NARES, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, 
KRISTELL ROXANA SANéHEZ LEY JA, SANTIAGO MUÑOZ MARQUEZ, MERCEDES 
GARCIA CALDERON y MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMENEZ, para imponerse de los autos, y 
a los ciudadanos CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUAREZ PEREZ, JOSE 
EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ, MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y 
JANET VIDAL REYES , de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

Tercero. Asimismo exhibe, copia certificada del instrumento público 86,929 
de fecha treinta de agosto del dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del licenciado LUIS 
RICARDO DUARTE GUERRA, Titular de la Notaría Pública 24 de la ciudad de México, en 
donde se hace constar LA CESION ONEROSA DE DERECHOS DE CREDITO Y 
LITIGIOSOS QUE CELEBRAN DE UNA PARTE "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, EN LO SUCESIVO "EL CEDENTE" REPRESENTADO POR LOS 
LICENCIADOS JUAN MANUEL GARCIA RODRIGUEZ Y JUAN PABLO JIMENEZ 
MARTINEZ Y DE OTRA PARTE "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN 
LO SUCESIVO "EL CESIONARIO", REPRESENTADO POR LAS LICENCIADAS NATAL! 
ROSALBA ALBARRAN ORDOÑEZ Y ELSA HIDEROA ORTUÑO. 

En virtud de que el nuevo acreedor del crédito demandado en este juicio 
resulta ser BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
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BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, por conducto de su apoderado 
legal, y como lo solicita el promovente, notifíquese a la parte demandada por medio de 
edictos en los mismos términos de lo ordenado en el punto segundo del proveído de fecha 
once de septiembre del presente año, la existencia de la referida Cesión de Derechos, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al en que sea legalmente 
notificada, manifieste lo que a su derecho convenga respecto de dicha cesión, apercibida 
que de no manifestar nada, se le tendrá por conforme con la misma, sirve de apoyo a lo 
anterior los artículos 2191 y 2211 del Código Civil en Vigor. 

Cuarto. Por otro lado y como lo peticiona la parte promovente y en observancia a lo 
previsto en el numeral 2209 del Código Civil Vigente en el Estado, con el objeto de hacer 

público el referido contrato mediante atento oficio envíese al Director del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su debida inscripción a fin de que el 
mismo surta efectos contra terceros . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

MOISÉS PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIDADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN 

1 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Comalcalco, Tabasco, a cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 
En el Juzgado Segundo Civil de primera instancia, del Quinto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 
y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al actor Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
mediante el cual devuelve los edictos haciendo diversas m'anifestaciones en su escrito-que 
se provee, mismos que se ordenan agregar a los autos para los efectos legales a que haya 

lugar. 
Segundo. Asimismo, el actor hace la aclaración que el periodo oficial del Estado, 

únicamente se publica los días miércoles y sábados, solicitando se habilite los sábados 
como día hábil par la publicación de los edictos, en tal razón, se habilitan los sábados como 
días hábiles para efectos de que el actor realice las publicaciones de edictos 
correspondientes, para todos los efectos legales que haya lugar. 
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Tercero. Atento a lo ordenado en el punto que antecede elabórense de nueva 
cuenta los edictos respectivos, debiendo insertarse al mismo, el auto de inicio de fecha 
veintidós de mayo de dos mil diecisiete, los autos del once de septiembre y treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciocho, así como el presente proveído. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho Adalberto Oramas 
Campos, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada Giovana Carrillo 

Castillo, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO, A (21) VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019). - CO STE. 

ams*. 



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1293 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO 

RODOLFO GÓMEZ PARDO Y OLGA LIDIA MORALES RAMÍREZ 
DE DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 401/2012, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por HENDRIX MANUEL 
SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de apoderado general para p·leitos y cobranzas de 
"HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de RODOLFO GÓMEZ PARDO, en su 
calidad de acreditado y OLGA LIDIA MORALES RAM[REZ, como obligado solidario, con 
fecha dos de abril de dos mil dieciocho, se dictó el siguiente auto que en lo condué'ente 
dice lo siguiente: 

" ••. JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DOS DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

VISTOS. La razón secretaria!, se a r : 

. PRIMERO. Téngase por .presem{ al lice ciad0 MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, en su carácter de apo erag/legal de B NCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, IN TITU Ó /DE BANCA ÚL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, personalidad que se e ,econoce y acr dita de conformidad con las copias 

certificadas de la escritura pú ·e número 50;6 , pasado ante la fe del licenciado 

PRIMITIVO CARRANZA ACOST - rio pú 1~ o número setenta y dos y del patrimonio 

inmueble federal, de la Ciudad d Monterrey, Nuevo León, y certificada ante el licenciado 

JOSÉ EDUARDO NAVARRETE HERRERA, notario público número Cinco, de la Ciudad 

de Mérida, Yucatán. 

SEGUNDO. Asimismo el ocursante exhibe el primer testimonio de la escritura 

pública número 115,443, pasado ante la fe del titular de la notaría número 30 de la Ciudad 

de México, (antes distrito Federal), RAFAEL ARTURO COELLO SANTOS, en el que se 

hace constar la CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS, que celebran por una parte "BBVA 

BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, en lo sucesivo "EL CEDENTE", representados por las 
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licenciadas MARIA SILVIA DÁVALOS GUTIÉRREZ y JUDITH VELÁZQUEZ 

PLASCENCIA, (parte actora) y de otra "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
., 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE", en 

lo sucesivo "EL CESIONARIO", representado por las licenciadas NATALI ROSALBA 

ARBARRÁN ORDOr\JEZ y ELSA HIDERA ORDUr\JO. 
,. 

Con los que solicita se tenga a ésta última por reconocida su personalidad 

como actora en el presente juicio, en virtud del contrato de cesión antes referido, y con la 

copia certificada con la que se ostenta como apoderado legal de la cesionaria (descrito en 

el punto PRIMERO de este proveído; 

TERCERO. Como solicita el ocursante, notifíquese el presente proveído a los 

demandados RODOLFO GÓMEZ PARDO y OLGA LIDIA MORALES RAMIREZ, por 

medio de edictos, que se publicaran por tres veces de tres en tres días, en el periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, lo anterior con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Haciéndole saber a los demandados que cuentan con el plazo de cuarenta 

días hábiles, que empezarán a correr a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

última publicación de edictos, ordenados en líneas que anteceden, para que manifiesten 

lo que a su derecho convenga, de conformidad con la parte infíne del artículo 139 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y ~191 del Código Civil Vigente 

en la entidad 

Hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente. 

. .... 
CUARTO. Señala el ocursante como domicilio para oír y recibir citas y- -

notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 

Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, del 

Municipio de Centro. 

Autoriza el signante para tales efectos a los licenciados HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEY JA, CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, JOSÉ 

EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISÉS FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO Y 

JANET VIDAL REYES, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el 

artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Ahora bien, en cuanto a la petición que hace valer el presentado, en 

el punto quinto petitorio, respecto de girar _oficio al encargado del Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, (hoy Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio), dígasele que la misma se reserva de proveer, hasta en tanto venza el plazo 

legal concedido a la demandada en el punto TERCERO de este proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA 

VILLALPANDO GARCÍA, JUEZ SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 

LICENCIADO DAVID GERMAN MAY GONZALEZ, SECRETARIO JUDICIAL, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

53 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE M O DE OS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL EST D DE BASCO. 
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No.-1294 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A QUIEN ADUZCA TENER DERECHOS DE PROPIEDAD 
RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE RECLAMA EN 
USUCAPIÓN. 

E~~ EL EXPEDIENTE NÚMERO 00186/2019, DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR 
EDISON MATEOS PAYRÓ, EN CONTRA DE JUAN PÉREZ 
HERNÁNDEZ, Y DE QUIEN ADUZCA TENER DERECHOS DE 
PROPIEDAD RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE RECLAMA EN 
USUCAPIÓN, EN FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA 
LETRA SE LEE Y DICE: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERÁ INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO. VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano EDISON 

MATEOS PA YRO, con su escrito de cuenta y anexos 
consistentes en: *recibo original de pago, * plano original, * 
copia simple de oficio número CC/152/2018 expedido por la 
coordinación de catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco, * certificado original de NO propiedad, * 
escritura publica 4,498, * copia simple de volante universal, 
*copia simple de acuse de recibo, *copia simple de recibo de 
pago y dos traslados, promoviendo EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra de 
JUAN PÉREZ HERNÁNDE~ y DE QUIEN ADUZCA TENER 
DERECHOS DE PROPIEDAD RESPECTO DEL INMUEBLE QUE 
SE RECLAMA EN USUCAPION, de quienes reclama el 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), 
B),C) y D) de su escrito inicial de demanda, mismas que por 
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economía procesal se tienen por reproducidas como sí a la letra 
se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás 
relativos del Código de ·Procedimientos Civiles, así como los 
numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 
937, 942, 949 y demás relativos y aplicables del Código Civil, 
ambos vigente en el Estado, se admite la demanda en la vía y 
forma propuesta; fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. En virtud de que la actora promueve el 
presente juicio, en contra de persona desconocida, y en razón de 
las documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción JI del Código de 
Procedírnientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien 
considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en 
Ranchería Libertad del municipio de Nacajuca, Tabasco, con 
superficie de 22,361.09 metros cuadrados, que tiene las 
siguientes medidas y colíndancías al Norte en 399.60 metros con 
propiedad privada, al Sur en 399.45 metros, con 
Fraccionamiento Carlos A. Madraza ,LA SELVA", al Este en 50.25 
metros con Colonos de la Ranchería Libertad y Calle sin nombre, 
al Oeste en 61.70 rnetros, con propiedad privada, los cuales 
deberán publicarse TRES VECES DE TRES ,EN T'RES DIAS en el 
periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación 
en esta Entidad Federativa, haciéndolé saber a quien se 
considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 
DIAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le 
dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a 
contar a partir de la última publicación, asimismo se hace de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y 
notificaciones en un termino de NUEVE DIAS, dicho término 
empezara a correr al día ·siguiente que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá 
por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y 
las notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los 
tableros de avisÓs del juzgado, aun las de carácter personal 

CUARTO. De igual forma, con copia simple de la demanda 
y anexos, córrase traslado a la parte demandada JUAN PÉR_EZ 
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HERNÁNDEZ, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS 
contados a partir del día siguiente al que surta efecto la presente 
notificación, produzca su contestación, afirmando o negando los 
hechos y manifestando los que ignore, el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 
se suscite controversia; requiriéndose, para que señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo así, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, se harán por listas fijadas en los tableros de aviso de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Respecto a qu,e se notifique a la parte 
demandada JUAN PEREZ HERNANDEZ por rnedio de edictos, 
dígase que deberá agotar los diversos medios de localización en 
cuanto hace a este procedimiento, por lo que se requiere a 
efectos de que proporcione a esta autoridad los siguientes datos 
del enjuiciado: Registro Federal de Contribuyente (RFC), fecha! y 
lugar de nacimiento, domicilio, y demás datos que puedan 
ayudar a la localización de dicha persona. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la casa número 
150 de la Calle Nicolas Bravo de la Colonia El Carmen de esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a 
los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, EDISON MATEOS 
PA YRO OROPEZA y EFRAIN GARCIA LAGARDFE; autorización que 
se le tiene por hecha en términos de los a'rtículos 136 y 138 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. Asimismo, la parte actora designa como 
representante común al licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, personalidad que se le tiene por reconocida, en 
términos del numeral 74 del Código Adjetivo Civil:. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus 
diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el 
cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las 
partes para lograr acuerdos a tra"és del diálogo; con base en la 
voluntad de los interesados y participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un 
convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo, 
así como restablecer en la medida de lo posible, la estabilidad 
familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito; 
neutral; definitivo, porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sentencia y pone fin al juicio; imparcial; confiable, y donde 
prevalece la voluntad de los interesados. 
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NOVENO. _ Las pruebas que ofrece la parte actora, se 
reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. -

DÉCIMO. Requiérase a las partes involucradas para que 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, 177anifiesten bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las persQnas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo' originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, de ser así si habla y entiende 
perfectamente el español, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del. presente juicio. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres Id e 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

1 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos -personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictarnen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internéJ~ional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb/íca 
yjo la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente 
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una solicitud de acceso a alguna d.e las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO AIDA MARIA MORALES PÉREZ, JUEZA SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS HEBERTO PÉREZ 
CORDERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN TRES 

DIAS EN EL PERIODICO OFICI.A.L DEL ESTADO Y UNO DE tv1AYOR 

CIRCULACIÓN EI\J EL ESTADO, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN NACAJUCA, TABASCO. 

L DE ACUERDOS 

Mdpl* 
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No.- 1295 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTO" 

AL PÚBLICO EN GENERAL-

·-
En el expediente número 780/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTF:NCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana 
Nora Hilda Cruz Espinosa y/o Nora Hilda Cruz de Camarena, en diecisiete, tres de 
mayo y veintidós de marzo todos de dos mil diecinueve, se dictaron autos que 
copiados a la letra se lee: 

Acuerdo de 17 de mayo de 2019. 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DltCINUEVE. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerdo: 
Único. Se tiene por presentado al Lic. Antonio Felix Gorda, parte actora, con 

su escrito de cuenta, en el que señala domicilio del Ciudadano GAMALIEL MARIN 
CRUZ, el ubicado en camino real a san José número 505 de la colonia gaviotas sur de 
estCl ciudad. 

En visto de lo anterior, túrnese los autos a la fedatario judicial poro realizar la 
notificación correspondiente al ciudadano GAMALIEL MARIN CRUZ en el domicilio 
antes señalado, al presente auto y al inicio de fecha veintidós de marzo del año dos 
mil diecinueve. 

NOTIFÍQUESE PF.RSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, JUEZ SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ASIST:D.A 
DE -LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA NINFA GALLARDO 
ESTEBAN, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Acuerdo de tres de mayo 2019 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CI:NTRO, \/ILLAHERMOSA, 
TABASCO A TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. La razón secretaria!, se acuerda: 
Único. Se tiene por presentado al Lic. Antonio Felix Gorda, con su escrito de 

cuenta, por medio del cual viene a dar cumplimiento al punto cuarlo del auto de 
inicio de techa veintidós de marzo del presente año, y, proporciona el nombre y 
domicilio de los colindantes, siendo los siguientes: 

1.- Norte y Sur: con 3.42 metros con GAMALIEL MARIN CRUZ, (sustituye al C. 
Prudencio Pérez) , con domicilio particular en Camino Real a San José número 505, col. 
Gaviotas Sur, ciudad capital; 

2.- Este; con 18.00 metros con !'Jora Hilda Cruz de Camarena, con domicilio en 
calle Revolución y Aquiles Serdán número 103, c<:>lonia Atasta de Serra, ciudad 
capital; y, 

3. Oeste. con 18.30 metros con Prolongación de calle Aquiles Serdan, colonia 
Atasta de Serra, Ciudad capital. 

Por lo anterior, túrnese los autos a la fedatario judicial', o fin de que 
realice lo notificación y· emplazamiento a los colindantes señalados etl 
líneas que anteceden, a excepción de la colindancia Este que pertenece 
a la propia promovente, en términos del auto de inicio de fecha veintidós 
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de marzo dos mil diecinueve, de conformidad con los numerales 131, 132, 
133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y los demás 
relativos aplicables al coso. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS COLINDANTES DEL I.ADO NORTE, SUR Y 
OESTE; Y POR LISTA A LAS DEMAS PAIUES Y CUMPLASE. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO 
PAUL ALVARADO, JUEZ .EGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA. 
DF:: LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO 
jUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINT!DOS DE MARZO DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo cuento secretorio! que antecede, se acuerdo: 
Primero. De lo revisión o los autos, se advierte que con fecho catorce de 

tebrero dos mil diecinueve se reservó un escrito, por lo que se procede al análisis del 
mismo y se pronuncio en los términos que o continuación se detallan. 

Segundo. Se tiene al Licenciado Antonio Félix Gordo, con su escrito de fecha . 
catorce de febrero dos mil diecinueve, por medio del cuaL v :me dentro del término 
legal concedido, tal como se desprende del cómputo secretario! que obra en autos, 
a dar cumplimiento al requerimiento que se le hizo, exhibiendo los documentos 
requeridos, los cuales se agregan o los autos poro los efectos legales a los que hoya 
lugar. 

Tercero.- En visto del punto que antecede, se procede o acordar lo 
conducente, por lo que se tiene por presentado o NORA HILDA CRUZ ESPINOSA Y /0 
NORA HILDA CRUZ DE CAMARENA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
(1) original de copio certificado de escrituro número 1425 (mil cuatrocientos 
veinticinco), volumen XXXV (trigésimo quinto) de protocolización de lo resolución 
judicial de Diligencia de Información Ad Perpetuom Rei Memoria m, (O 1) original de 
copio certificado de la escrituro ocho mil veintisiete de fecha doce del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta, (O 1) un plano original, firmado por el perito que lo 
e!oboró; y, (04) traslados, mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial 
no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la 
calle Aquiles Serdán, con número actual 110, de lo Colonia Atasta de Serro de esta 
Ciudad de Villahermoso, municipio de Centro, Tabasco, constante de uno superficie 
de 59.53 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindoncios: 

Al Norte y Sur: En 3.42 metros con Prudencio Pérez; 
Al Este: En 18.80 metros con Nora Hildo Cruz de Camarena; y, 
Al Oeste: En 18.30 metros, con prolongación de co!le Aquiles Serdán. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936,938,939,940,941,949, 1318, 1320, y demás relativos del Código CiviL en relación 
con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite lo solicitud en lo vía y formo propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el iibro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de 
su inicio o lo H. Supel"ioridod. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en lo entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito o este Juzgado, a lo Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 
ampliamente conocido poro que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente o aquel en que les surta efectos lo notificación del 
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presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga respecto de la 
tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, con 
e! apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De la revisión a los autos, se advierte que el promovente no indica 
quien o quienes son los colindantes de los lados y/o representantes o propietarios de 
las colindancias del predio, indicando únicamente que es Prudencia Pérez, Nora 
Hilda Cruz de Camarena y prolongación de calle Aquiles Serdán. 

Por lo que se le requiere para que dentro del término de .tres días hábiles que 
empezarán a contar a partir del día siguiente hábil en que surta efecto la notificación, 
pma que indique el nombre y domicilio de los colindantes de su predio, de 
conformidad con los artículos 89 y 90 del Código Procesal Civil en vigor, apercibido 
que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que su omisión conlleva. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficio/ del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección del promoven·re, 
por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en ei 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público 
en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince díar, 
hábiles contados a partir del siguiente de la último publicación que se realice. 

SEXTO. Se tiene al a promovente señalando como domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en en el periférico Carlos Pellicer Cámara, 
número 1500, Edificio D-3, Depto. 203, Frac. Jardines del Sur 11, Vil/ahermosa, Centro, 
autorizando para que recibo notificaciones y toda clase de documentos, tome 
apuntes del expediente, al Licenciadc en Derecho ANTONIO FEUX. GARCIA y JESUS 
ESCOLASTICO TOSCA, nombrándolos como mi abogadq patrono, al réspecto es de 
decirle, que se les tiene por reconocido el nombramiento que realiza, en términos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedim¡entos Civiles •. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho 

FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito 
Judiciol de Centro, Tabasco, por y ante la Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO 
GONIÁLEZ SÁNCHEZ, Secretaria Judicial con quien actúa, certifico y do fe. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITEN EN .LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE S LAS PERSONAS QUE SE CRE,1.N CON DERECHO EN ESTE 

PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER E ESTE JUZ DO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 

~ION. 

ADO SEGUNDO DE PAZ. 

) 
ARDO ESTEBAN 
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No.-1350 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO : 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 312/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JESÚS LÓPEZ RIVERA CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 
LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCQ; A DIEZ DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 
Visto: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano JESÚS LÓPEZ RIVERA, con su escrito de cuenta y 

documentos que acompaña consistentes en : (1) plano original, (1) contrato original de Cesión de Derechos (2) 
certificado original del Registro Público, (3) recibos de pago original, (1) ficha de depósitO, (1) orden de pago, (2) 
escritos, (2) oficio y (4) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico denominado hoy "El Ganadero", 
ubicado en el Camino rural de la ranchería tierra colorada Primera sección, de este municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie total de 219.000.00 metros cuadrados, es decir 21-90-00.00 hectáreas, (veintiuna 
hectáreas, noventa áreas, cero centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias : AL 
NORTE: (857.70) metros con Pedro Gutiérrez; AL SUR: en (580.79) metro con Roberto Pacheco; AL ESTE : en 
(321.31) con callejón de acceso; y al OESTE: en cuatro medidas (360.76) metros, {16.12) metros, (25.50) metros 
y (87.56) metros con camino rura l. 

SEGUNDO : Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
€.~:.JUD~~·~~ 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 
}'>\'"¡l.l}Ü,I\t;~:,_:lt$Jl~ 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código 'Civil vigente en el Estado, se admite la 

~~:,{:.:~:1f~1~~~~~cii~d en la vía y forr~~ propuest~; en consecuencia, fórme~e el exp~d~e.nte re~pectivo, regí.strese en :l. libro 

'"i).(~.~·~~.~.¡.l~J.;.·~.!~.".'~ .. :.,.·;~{~~ob~· rno .correspo~~1endole el nu~ero 0312~2018; des~ ~v1so. de ~u l.niCIO al T~1bunal Supenor de Ju,st1c1a del 
:;>F,;I;':'¡::~~¡~'-~~}t~~DJ, ~ la m~er.venciOn corre~pond1ente a la F1sc~l del Mm1~teno Publico adscnta a este Ju~~ado, as1 como al 

·,.~~:~Ii(¡,il~:;t.R'"e,~~ssf' 'dor Publ1co de la Propiedad y del Comercio de H. Cardenas, Tabasco para que mamfleste lo que a su 
, __ ''· '·l@'~~ éntación convenga. 

f# TERCERO: Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 
;.::' roveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DfAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 

de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con 
derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 

computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 
CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYLINTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUI MANGUILLO, TABÁSCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, respecto de un predio rustico denominado hoy . '~El Ganadero", ubicado en el Camino rural de la 
ranchería tierra colorada Primera sección, de este munici 'pio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total 

de 219.000.00 metros cuadrados, es decir 21-90-00.00 hectáreas, (veintiuna hectáreas, noventa áreas, cero 

centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: (857.70) metros con Pedro 
Gutiérrez; AL SUR: en (580.79) metro con Roberto Pacheco; AL ESTE: en (321.31) con callejón de acceso; y al 

OESTE: en cuatro medidas (360.76) metros, (16.12) metros, (25.50) metros y (87.56) metros con camino rural. 
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QUINTO: Notifíquese y emplácese, y corra traslado con copia de la demanda y del presente 

proveído a los colindantes PEDRO GUTIERREZ Y ROBERTO PACHECO, quienes tiene su domicilio conocido en las 
in"!Jediaciones del predio, ubicado en la ranchería Tierra Colorada primera sección, de este municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, por lo que hace al callejón de acceso y Camino rural, siendo este que el interesado 
podría ser la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO DELEGACION ·TABASCO 
(SEDATU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes 
a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán 

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS 
FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO: En base a lo anterior y en consecuencia de que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano Delegación Tabasco (SEDA TU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia 
Atasta de Serra, Villahermosa Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, remítase el exhorto con las inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo 

de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto lo referente a los derechos. 

SÉPTIMO: Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz 
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes 

diligencias al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido y le haga 
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del dfa siguiente de su notificación, para hacer valer 
los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya 
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 
debiéndose hacer las inserciones necesariás al exhorto antes referido. 

OCTAVO: En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MIRIAM GÓMEZ 
JIMÉNEZ, EFRAÍN GÓMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA, y documentales ofrecidas por la promovente en su 

escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento pro,cesal oportuno. 
NOVENO: De conformidad con los artículos 136 y 138 'del Código Procesal Civil Vigente en el 

Estado, téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el Despacho ubicado en la calle Jacinto López 65 Altos de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, 

autorizando para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos a los Licenciados CARLOS 
MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, con cedula profesional número 627605, teléfonos 
917-37-5-29-17 Y 937-130-75-17, correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, designando a este último como 
Abogado Patrono de conformidad con el artículo 84 fracción 1 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
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en el Estado de Tabasco. . > --.... ,· .. 
DÉCIMO: Se requiere al promovente para que en que en un máximo de TRES DÍAS ~~i@}i :.1_//fJ: 

siguientes a su notificación, exhiba a este juzgado la CEDULA PROFESIONAL DEL PLANO ORIGINAL Flf(l(.vA .\
14\1•'';:.::-;;, 

1! '\. ::;:~-;':'.; 

POR EL INGENIERO TOMAS RAMOS ZAVALA, advertido que de no hacerlo en el plazo legal concedido, repor. a ':!\"¡; 
el perjuicio procesal por la actitud asumida, lo anterior de conformidad con el numeral 90 del C~-~_¡ii<~-v. · 
P d 1 t 

. j • •• J~ '0~ .• 
roce eren ama ~na. ~-E~~· \;'(o: 

DECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Fe. · ~· ' ~~. 
\ >' 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la \~~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y a) acuerdo de fecha tres de mayo de do] 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley 
Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en .el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
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entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 
MONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL 

LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR S VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR IRCULACIÓ O 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESE 
MIL DIECIOCHO. CONSTE.-

No.-1351 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO : 

1 
1 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

.... '·· ·~ . ~ 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2018, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILI<?ENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 

LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A DIEZ DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 
Visto : El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado a JESÚS LÓPEZ RIVERA, con su escrito de cuenta y 

documentos que acompaña consistente en: (1) plano a nombre de JESÚS LÓPEZ RIVERA, (1) original contrato . 
de Sesión de derechos, (1) certificado de predio original, (1) escrito de solicitud de certificado, (1) plano en 

copia simple, (1) certificación de predio en original, (1) escrito solicitando constancia negativa de inscripción, (1) 

recibo de pago, (1) baucher en copia, (1) recibo de pago en original, (1) certificado de búsqueda de propiedad 
en original, (1) recibo de pago número 013009A en original, (1) oficio número DF/SC/199/2018 en copia, (1) 

oficio número DF/SC/230/2018 en original, (1) recibo de pago número 014146B, (1) escrito solicitando 
constancia original en copia, y (6) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico denominado hoy 
"La Escondida" ubicado en el camino rural de la Ranchería Tierra Colorada, Primera Sección, perteneciente al 
municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 6-75.72.00 HAS (SEIS HECTÁREAS, SESENTA Y CINCO 

AREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS). Localizado dentro de las siguientes medidas y collndancias: AL NORTE: En 

260.05 metros con Rosalva Jiménez Arias, Jesús Manuel González López y Camino Rural; AL SUR: En 316.75 

Metros con Joaquín Álvarez Ruiz; AL ESTE: En 232.13 metros con Rosalva Jiménez Arias, y Jesús Manuel 

González López; y al OESTE: En 241.94 metros con Rodolfo Arias . 
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-.WL7;>··· :- SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
)osi,;::i:I¡:Z;'it]13, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 
~~:},t~,~;J~$3,'~304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 
:. lkitu~ en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
~- · i!Jrno correspondiéndole el número 00313/2018; dese aviso de su in icio al Tribunal Superior de Justicia 
~j;,";~ · tlo, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así como al 

:;;f.~~!A.· ~~' ador -~úblico de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

:O IJ~~{6sentac1on convenga. 
:;:;;:;;;;:;. ..... ~ TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con 
derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
computaran a partir de la última publicación de Jos edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUI MANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, respecto de un predio rustico identificado ~Oil)O lote # 40, ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera 

"José Narciso Rovirosa" perteneciente al .municipio de Huimangl)illo, Tabasco, con una superficie de con una 

superficie de 6-75 .72.00 HAS {SEIS HECTÁ~AS,4SE.S.~_NTA Y ~INCO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS) . 
Localizado dentro de las siguientes medidas y Golihda'hciás: AL NORTE: En 260.05 metros con Rosalva. Jiménez 

Arias, Jesús Manuel González López y ~a~ino ~~.ral;" AL,~~t·EtJ.. ·316.75 M~tros ~on Joaquín Álvarez Ruiz; AL 
ESTE: En 232.13 metros con Rosalva J1menez Anas,'1y Jesus .. r*lanuel Gonzalez Lopez; y al OESTE: En 241.94 
metros con Rodolfo Arias. · -·· • . . j · · · : 

QUINTO. Notiffquese a los colindantes ROSA.WA JIMtNE;?: ARIAS, JESUS MANUEL GONZÁLEZ 
LÓPEZ, JOAQUIN ÁLVAREZ RUIZ, y RODOLFO ARIAS, quienes respectiv.ame~te tienen los siguientes domicilios: 
ROSALVA JIMÉNEZ ARIAS: domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la 

Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, JESÚS MANUEL 
GONZÁLEZ LÓPEZ: domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la 

Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, JOAQUIN ALVAREZ RUIZ : 

domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la Ranchería Tierra Colorado, 

Primera Sección, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y RODOLFO ARIAS: domicilio ubicado en las 

inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta 

ciudad de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, por lo que hace al 
Camino rural, siendo este que el interesado podría ser la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO DELEGACION TABASCO {SEDATU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia Atasta 

de Serra, Villahermosa, Tabasco, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo 

de TRES DfAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de 

este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por 
medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO: En base a lo anterior y en consecuencia de que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano Delegación Tabasco (SEDA TU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia 
Atasta de Serra, Villahermosa Tabasco; se éncuentra fuera ·de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, remítase el exhorto con las inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo 
de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto lo referente a los derechos. 

SÉPTIMO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz 
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
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ordene a quien corresponda notifique las presentes diligencias al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contadosa 
partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido. 
OCTAVO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos ROSALVA JIMÉNEZ · ...... 

ARIAS, JESÚS MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ y JESÚS MANUEL GONZÁLEZ JI,MÉNEZ y documentales ofrecida po;,f,:~\~~:~\t~ 
promovente en su escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservandose su desahogo para el mol1)¡·~:~;:r:·'\:;.,~~ 
procesal oportuno. ~ ) :{¿,;:'~r~1j~ 

NOVENO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigent~ en;el'"iíf ~Q~0: 
Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de dil~1 ~iJ 
notificaciones, el ubicado en la Calle Jacinto López 65 Altos, de esta ciudad de Huimanguillo, Tab~s 
autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD y MANUEL ZU\ 

RUEDA, designando a este ultimo como Abogado Patrono, a quien se reconoce su personalidad por ten . 

inscrita su cédula profesional, cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley 
Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. Se requiere al promovente para que en que en un máximo de TRES DÍAS hábiles 
siguientes a su notificación, exhiba a este juzgado la CEDULA PRÓFESIONAL DEL PERITO EVALUADOR, advertido 

que de no hacerlo en el plazo legal concedido, reportara el perjuicio procesal por la actitud asumida, lo anterior 

de conformidad con el numeral 90 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Fed/ral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley 

Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADAI'¡JA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 

MONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL 

LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR,.: ES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRES 

MIL DIECIOCHO. CONSTE.-
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No.-1352 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTO 

C. OSCAR ROSADO JIMÉNEZ. 

En el expediente nümero 00655/201 O, relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por el licenciado 

SALJL CÓRDOVA CÓRDOVA, Apoderado Legai de MIRELLA ISIDRA MORAN 

PALMA yío MIRELLA MORAN PALMA, con fechas diecinueve de octubre del 

año dos rnii dieciocho y cuatro de junio de dos rnil doce, se dictaron unos 

proveídos, mismos que en su partes conducentes a la letra dicen : 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, 

TABASCO, DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

1 
SEGUNDO. De la revisión a los autos, se advierte 

que por prove ído de! cuatro de junio de dos mil clbs, se ordeno emplazar por 

edictos al ciud adano OSCAR ROSADO JIMENEZ, agregándose las publicaciones 

el uno de agosto de dos mil doce, empero de dichas publicaciones , se adviertE: 

que los edictos , se encuentran dirigidos al pt.'Jblico en general y no a persona cierté> 

'1 deterrninada , es decir en este caso a la persona que se desea emplazar, por lo 

qt.;e oi c n .::1~~ pu:Jiicaciones no reúnen los requisitos del artículo 139 del código 

procesa! civil en vigor en el estado, violé:~ndose así el derecl1o de audiencia y 

sef¡uridad ju rídica del citado demandado, que consagran los artículos 14 y 16 d~.~ la 

Constitución Política del País , siendo que el emplazamiento es de orden púb lico , y 

su estudio es de ofic io, lo anterior es así , porque las reglas relativas a la forma y 

tén11inos E:"~n que debe realizarse una not if iCé:1ción. específicarnente 

el emplazamiento. tiene cmno finalidad que E:~¡ interesado o su representante se 

en:eren de! n;anera indubitable del acto procesal respectivo, a efecto de que se 
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encuentre en aptitud de acudir al juicio, haciendo valer las defensas pertinentes . 

circunstancias que no acontt~ce f?l presente asunto, en consecuencia, se declara 

13 rw!ic1ad ck: c•np!azarniento por edictos del ciudadano OSCAf-< HOS/\DO 

JiMENF:Z. orden~l11dose de nueva c:Jenta , su notificación, io anterior con 

fundamento en los numerales 1 '14 , 142 y 236 de la ley adjetiva civil en vigor en ei 

estado, sustenta lo anterior, el siguiente criterio . 

Novena Época, Tribunales Coleg iados 

Apéndice 2000. Tomo IV, Civil, fv1ateria(s) : Civii,Tesis: 980, 

Teo;is /\islada 

_::: .' .>i.tY~ . EE:í..!lHSiT;:ts ESENCIALES PARA SU VALIDEZ.-

La ley prevé que las notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han ele hace1·se ele manera 
fidedigna: así, e! artículo 256, en relación con los numerales 114 )' siguientes del Código de 
Proced imientos Civiles pa1·a el Distrito Federal, exigen que se notifique al demandado en su 
domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado Si se ignora su 
paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar soluci9n 
jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite que las notificaciones se hag,an 
por ' · ::·'n:l (ar·tículos 22, 119 LJitirno párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento, así corno 649, 
CiGEi, G67, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal) Siendo así, los •?dlct..·)~:;, medios 
extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones 
personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tfernpo, o por simple -azar .. la 
pei'!3Gna buscada puede no hat)(~r ten ido acu:so a io~; cii;,nios en que se pu[li¡can. cieben a! menos 
f.:specificar la existencia del proceclirniento, la aulol·iciad que lo tran11ta, quién fo SI~JU(é'. :o qu:; 
pr~ rsigue, <~tcétera. Pero además, pa1·a alcanzar Jn -g¡·ado aceptable de efectiv ir)ad, deben 
contener el nombre del buscado, i11cluso aquel con que es conocido o Sé ostenta , etcétera, · y 
tratándose de persona incierta, !a descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, 
si ::~s mueble o inmueble , y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias , nombre 
con que es conocida, etcétera, de tal rnodo que de ser posible, a primera vista se llame la atención 
del interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que.; 
!os ~:c:c·:>:::;c hayan alcanzado su objetivo. 

ClH\R TO TI~IBUNAL COLEGIADO EI'J lvlATEFIJl, CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Arnparo climcto 1204195.--Carlos Fiqueroa Razo.-21 de septiemiJre cie 1995.-Unanimiciacl de votos.-
Ponente.· Gil da Rincón Orla. -Secretario.· Alejandro Villagómez Gorc1íllo. 

Semanario Juclicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo i/1. febrero efe 1996. 
página 413. Tribunales Colegiados de Circuito. tesis l. 4o. C. 9 C. 

TERCERO .. Atento al punto anterior, se deJa sin efecto, todo lo actuado a 

partir del emplazamiento por edicto del ciudadano OSCAR ROSADO J!MENEZ .. '. 

" ... JUZGADO PRlMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

<~UINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda: 
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1 /o.- Se tiene por presentado el licenciado SAÜL CÓRDOV A CÓRDOV A , 

Apoderado Legal de MIRELLA ISIDRA MORAN PALMA y/o MIRELLA MORAN 

PALMA, con su escrito de cul:.'mta, mediante el cual manifiesta que contrario a io 

estipulado en el punto primero del auto de fecha veintiséis de · abril de dos mil 

doce, el domicilio del demandado OSCAR ROSADO JIMENEZ, el ubicado en calle 

Sebastián Lerdo de Tejada nC1mero ·116 y/o sin número de la Colonia Centro de 

estG Ciudad, ya ha sido agotado, tal y como obra a fojas sesenta y ocho y setenta 

y tres de autos. 

Consecuenternente y de una revisión minuciosa a ios presentes autos, se 

advierte que efectivamente el domicílio del demandado OSCAR ROSADO 

-.ilivlr_:_ r,J EZ, f~l ubicado en calle Sebastián Lerdo de Tejada número 116 y/o sin 

nt!rr1ero de !v. Colonia Centro de esta Ciudad, ya ha sido agotado, segl!n 

constancias actuariales de fechas veintiséis de octubre y dieciocho de noviernbre 

del al'ío dos m il diez , visibles a fojas sesenta y ocho y setenta y tres de autos. 1 

2/o.,. Al efecto, como lo solicita el actor licenciado SAÚb CÓRDOVA 

CÓr~DOVA, Apoderado Legal de MIRELLA !SIDRA MORAN PALMA y/o 

MIRELLA MORAN PALMA, en el escnto que se pmvee y advirtiéndose de autos 

que ya han sido rece¡JCionados todos los informes ordenados en autos , de ios 

cuales se advierte que en algunas de las dependencias a las que fueron 

solicitados los mismos, no se encontrmon regi::> tros del ciudadanos OSC,b.J~: 

···(·-·e;' r•n JiM(-1' 1E7 ' 1""'' qLie·· ~ ·~ •n·rorr~larol·' c¡L·e·i/) · · · lf ' I .Tlo'-·tra '~Cl -,n --'LJto,·· '1Lie ··1·' n ,) .. _: -\ ...... 1 •.. ~ , 1 ~:.:. \f __ ,¡ ___ 1 y ~.~.,:, .:.. -..1 1 1 ·- 1, l ~.,\. 1 \,., :... ~::;¡ ~ •.J ~ t::, o l ,") l 1 . ··, i i,,.~ 

:c: ~;i d e E::r ; t.::i ckq-ni c~ i !!o c:d citado demandado; al efec to, se declara que éste, resulta 

ser dt:: dcmiciiio i~Jntm=tdo: en tal virtud, de conformidad con el ariículo 139 de las 

ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar al demandado OSCAR ROSADO 

JIMÉNEZ, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 

'/ECES, de TF~E;:.~ en TF~ES DÍAS, en. el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación en el estado , haciéndosele saber que deber{:; 

comparecer a este juz9<:~do en un plazo de SESENTA DÍAS H.Á.BILES , contados a 

partir de ia última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas , cotejadas y rubricadas , para que dentro del piazo dt~ 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

-'' ': .'.i:l ' ; pl <e: ;;r~ : :¡u,:; ~ . r; le concede p<::n·a tnl fin , produzca su co:-,testación a la 

d<,~manda, refiriü1dose ::.1 los hechos aducidos pm el actor en la dernC:JncJa. 
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apt::rcibido que en caso contrario, se le tendr;-) por contestada en sentido negativo, 

confesándolos o ne9ándoios y expresando los que ignore por no ser propios y :;e 

le apercibe qLH'? en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por i<~ 

parte :.1ctora. se tendrC:l corno negativa de éste (Jitirno. El silencio y las evasivas 

harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su 

naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a rr:enos 

que fueran supervenientes - Asimismo requiérase:ie para que dentro del mismo 

L:r:·~:n,·, ~.et'iaie dornícii1o en esta Ciudad y person:J física para oir y recibir cit<ts y 

personaí, les Stirtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros 

de Aviso del Juzgacio, de conformidad con la Fracción 11 del artículo 229 del 

Código de Procedirnientos Civil~s en Vigor ... ". 

----POR MANDATO JUDICII\L Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECO:S, 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 

DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.-1355 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

"EDICTOS" 

Se les comunica al público en general que en 

el expediente número 527/2015, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado CAYETANO PÉREZ 
LÁZARO, Endosatario en Procuración de la ciudadana FELIPA 
LÓPEZ DE LA CRUZ, en contra del ciudadano JOSÉ TRINIDAD 
DOMÍNGUEZ VALENZUELA, con fecha cinco de junio de dos mil 

diecinueve, la suscrita jueza dictó un proveído que copiado a la 

letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO; CINCO DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado CAYETANO 
PÉREZ LÁZARO, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de 

.1 

cuenta, con el cual hace devolución del edicto ordenado en auto de siete 
de marzo del presente año, por las razones que en el mismo esgrime, y 
como lo solicita y para estar en condiciones de sacar a pública subasta 

f 

en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el predio rústico 
constante de una superficie de 182.00 mts.2, (ciento ochenta y dos 
metros cuadrados), ubicado en la ranchería el Río de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, propiedad del señor JOSÉ TRINIDAD DOMÍNGUEZ 
VALENZUELA, con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 
43. 75, metros con ÁNGEL MARIO DOMÍNGUEZ VALENZUELA, al sur 
44.25, metros con ROSA VALENZUELA DOMÍNGUEZ, al este en 16.10, 
metros con MARIA ELVIA DOMÍNGUEZ,1 al oeste en 16.10, metros con 
Feliciano Almeida, inscrito ante el Registro Público de la propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasc6, el cinco de septi~mbre de dos 
mil doce, bajo el número 1027, del Libro General de Entradas, folios del 
3424 al 3432 del Libro de Duplicados, volumen 110, quedando afectado 
por dichos actos y contratos el predio 32865, a folios 28 del Libro ·Mayor, 
volumen 167, en los términos señalados en el auto de siete de 
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noviembre de dos mil dieciocho, se señala de nueva cuenta las NUEVE 
HORAS DEL DIA CINCO DE AGOSTO DE AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para 
dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, situado 
en la calle Venustiano Carranza sin número, frente al Colegio de 
Bachilleres, Barrio San Luis, cuando menos el 10°/o {diez por ciento) 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de 
Comercio en vigor. 

Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio 
reformado, anúnciese la venta por dos veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando 
a cargo del ejecutante la tramitación de dichos ·edictos y avisos, para 
que sean fijados ~n los lugares más concurridos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios 
habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el noveno 
día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que 
su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporCional 
del bien, para ·enterarse de la diligencia, y de ,que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. En el entendido que entre la última / 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

TERCERO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado 

CUARTO. FINALMENTE, ATENDIENDO A QUE EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO ÚNICAMENTE SE PUBLICA MIÉRCOLES Y 
SÁBADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARÁBIGO 1065 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO REFORMADO, SE HABILITA EL SÁBADO/ PARA QUE ALGUNA 
DE DICHAS PUBLICACIONES -EN EL CITADO MEDIO DE DIFUSIÓN- SE 
REALICE EN ESE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, QUE SE 
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EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

No.-1356 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 683/2016, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado HECTOR TORRES 
FUENTES, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
Institución de Crédito Banco Santander (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de los Ciudadanos GILDARDO PANIAGUA GARDUÑO (acreditado y/o garante 
hipotecario) y LINNEY MEZA SÁNCHEZ; en fecha once y veinticinco de junio de dos 
mil diecinueve, se dictaron acuerdos auto que copiado a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ONCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado HECTOR TORRES 

FUENTES, apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER 
(MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez 
que del cómputo secretaria! que antecede, se advierte que el acreedor reembargante 
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LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, endosatario en procuración de RAUL MARIN 
DIAZ, para manifestar si deseaba intervenir en avalúo y subasta del inmueble 
hipotecado, ha fenecido sin que hiciera uso de tal derecho, de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido tal 
derecho, por lo que no se volverá a ordenar notificación alguna a su nombre. 

SEGUNDO. De igual manera, a doscientos diecisiete de autos, se advierte 
que el término concedido a los demandados GILDARDO PANIAGUA GARDUÑO Y 
LINNEY MEZA SANCHEZ, para contestar la vista ordenada en el punto segundo del 
auto del treinta de abril de dos mil diecinueve, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese 
derecho, con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral 577 fracción 11 
del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, exhibido por la parte 
actora, elaborado por la arquitecta DULCE CAROLINA SAMBERINO MARIN. 

TERCERO. Asimismo, como lo peticiona el ocursante, con fundamento en 
los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe: 

Departamento en condominio identificado con departamento 4, 
ubicado en el tercer nivel del edificio A-2, calle Paseo la Choca, número 105, 
conjunto habitacional Torres Dalí, del Fraccionamiento Tabasco 2000 de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie habitacional de 
216.80 metros cuadrados, consta de estancia, comedor, cocina con área de servicio, 
sala de televisión, una recámara principal con vestidor y baño completo, dos 
recámaras con baño completo y vestíbulo con medio baño, cuarto de servicio en la 
azotea y área para estacionar dos vehículos en el nivel de piso del edificio, asignados 
con los números A2-04, así como dos cajones de estacionamiento exterior asignados 
con los números Ext. 01 y Ext. 02, cuyas medidas, colindancias siguientes: 

Al Noreste: en vértice en dos medidas 11 .12 centímetros y tres metros 78 
centímetros con vacío. 

Al Sureste: en 7 medidas 3.80 metros, 4.60 metros, 1.82 metros, 1.68 
centímetros, 3.65 centímetros, 1.85 centímetros y 3.43 centímetros, con vacío y pasillo 
de acceso. 

Al Noroeste: en 3 medidas 5.35 centímetros, 2.55 centímetros, y 2.80 
centímetros con vacío. 

Al Suroeste: en 4 medidas 1.50 centímetros, 1.05 centímetros, noventa y 
tres centímetros, y 1.87 centímetros, todas con vacío abajo con departamento A2-03, 
arriba con departamento A2-05. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
mediante escritura número 14,175, con fecha 31 de mayo de 2013; bajo el 
número 41, con folio real 2398521. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $6'505,000.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), mismo que 
sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
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en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 
remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del tres de junio del presente 
año, la nueva titular de este Juzgado es la maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, en sustitución del doctor en derecho FLAVIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, MARIA 
LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de veinticinco de junio de dos mil diecinueve 

PRIMERO. Por presentado el licenciado HECTOR TORRES FUENTES, 
apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo peticiona, de 
conformidad con el artículo 114 del Código de Procedimiento,s Civiles en vigor, se 
aclara que la superficie habitacional del bien inmueble sujeto a remate detallado en el 
punto tercero del auto del once de junio de dos mil diecinueve, consta de 216.84 
metros cuadrados; aclaración que se tiene por hecha para todos los efectos legales a 
que haya lugar. , 

SEGUNDO. Glósese a los autos sin surtir efecto legal alguno los oficios 
números 2566 al 2580, como los edictos generados con fecha veintiuno de junio del 
presente año. 

TERCERO. Emítase nuevamente los edictos y los aviso ordenados en el 
punto quinto del auto del once de junio de dos mil diecinueve, adicionándose el 
presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, MARIA 
LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE SIETE EI"::J 
SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y·'~N UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO J~~['JTE EDICTO A LOS 
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No.-1357 LIC. MELCHOR LOPEZ HERNANDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE 

CALLE 5 DE MAYO NO 438 
TELS. 12-19-53 Y 12-17-00 

VILLAHERMOSA, TABASCO. C.P. 86000 
REG. FED. CAUS. LOHM-690103-GB5. 

LIC. PAYAMBE LOPEZ FALCONI 
NOTARIO ADSCRIPTO. 

A VISO NOTARIAL 

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana- Estados 

Unidos Mexicanos -· Lic. Melchor López Hernández, Notario Público Número T1·ece, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por escritura pública número 39,282 del 

Volumen 400 otorgada ante mí, el 8 de mayo del año 2019 y firmada en ese día, se radicó para su 

tramitación Notarial la Testamentaria del señor MARIANO AGUADO POLA, los señores JOSE 

MARIANO AGL'ADO RIOS también conocido con el nombre de MARIANO AGUADO RIOS, 

CARMEN AGUADO RIOS, FERNANDO AGUADO RIOS ACEPTARON LA HERENCIA y la 

seño1·a ALICIA ESPERANZA RIOS Y LOPEZ también conocida con el nombre de ALICIA RIOS 

LOPEZ aceptó la herencia y el cargo de albacea que le fue discernido por el Téstador protestó 

el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 

cometido, procederá a fo1·mular el invental"io de los bienes relictos". 

Le suplko ordenar que se publique en el Periódico ' Oficial del Estado de Tabasco, 

por dos veces de diez en diez días. 

Villahermosa, Tab., a 28 de mayo del año 2019 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

5 de Mayo Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86000.Villahermosa, Tab 
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No.-1358 

PERIODICO OFICIAL 

LIC. MELCHOR LOPEZ HERNANDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE 

CALLE 5 DE MAYO NO 438 
TELS. 12-19-53 Y 12-17-00 

VILLAHERMOSA, TABASCO. C.P. 86000 
REG. FEO. CAUS. LOHM-690103-GB5. 

LIC. PAYAMBE LOPEZ FALCONI 
NOTARIO ADSCRIPTO. 

A VISO NOTARIAL 

3 DE JULIO DE 2019 

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana- Estados 

Unidos Mexicanos - Lic. Melchor López Hernández, Notario Público Número Trece, en 

cumplimiento a lo dispuesto pot· el Párrafo Tet·cero del Artículo 680 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por escritura pública número 39,279 del 

Volumen CCCXCYII otorgada ante mí, el 6 de mayo del año 2019 y firmada en ese día, se radicó 

para su tramitación Notarial la Testamentaría del señor LUIS MIGUEL MATUA GARCIA, la ( 

señora ELIZABETH DEL CARMEN PINTO BLANCAS acepta la herencia y la señora 

ELIZABETH MATUA PINTO aceptó el cargo de albacea que le fue discernido por el Testador 

protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento 

de su cometido, procederá a formular el inventario de los bienes relictos". 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

por dos veces de diez en diez días. 

Villahermosa, Tab., a 19 de junio del2019 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

5 de Mayo Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86000.Villahermosa, Tab 
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No.-1359 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

CESAR AUGUSTO CÁCERES TORRES: 
EDICTO 

DE DOMICILIO IGNORADO 

En el incidente de Gastos, Costas y Honorarios Profesionales, deducido del 
expediente número 137/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
YOLANDA VELÁZQUEZ RINCÓN, por propio derecho, en contra de CÉSAR AUGUSTO 
CÁCERES JORES (en su calidad de mutuaria y garante hipotecario), con f~chas treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve, veinticuatro de agosto y dieciocho de octubre 
de dos mil diecisiete, se dictaron los siguientes autos, que en lo conducente dicen los 
siguiente: 

,!·-·;./ .. .:-:;-.;._\ .. 

Inserción del auto de treinta'y uno\:de mayo de 2019 

·''i ,¡··' \,.: 
" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA I~'?TANCIA ~EL DISTRITO JUDICIAL DE c~'NTRO . 

VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA Y Ut:J.O DE MAY<i) DE DOS MIL DIECINUEVE. 1 
] '- t ,, ;~ 

Visto la razón secretaria!, se acuerda: .J ~ 
~ 1 ' ' 

PRIMERO. Por presentado el licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, abogado 
.{} -~ ¡ 

patrono de la actora incidentista, con uno ;de los escriXbs de cuenta, mediante el cual manifiesta 
'i -· 

que se encuentra de acuerdo con la reso¡ución que ordena enviar el expediente al notario para 

elaborar la escritura a ' favor de la adjubicante, solicitando no se envíen los cuadernillos de 

liquidación de intereses, gastos y costas del juicio, ya que no se encuentran resueltos y se deje en 
. 1 

los mismos copias certificadas de la sentencia definitiva y del acuerdo de ejecutoria de la misma, 

para continuar con el trámite de los mismos. 

Por consiguiente, tomando en cuenta que en el expediente principal la postora designó 

Notaria Pública para la elaboración de la escritura de adjudicación respectiva, de conformidad con 

los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales, a fin de preservar los principios de defensa, debido 

proceso y acceso a la justicia de la ejecutante, se estima dejar en resguardo de este juzgado los 

incidentes de intereses normales y moratorias, y gastos y costas y honorarios profesionales, 

respectivamente, para su prosecución, pues se estima que tales cuadernillos no contienen datos 

indispensables para la realización de la escritura de adjudicación, ya que la información necesaria 

se encuentra en el expediente principal; debiéndose agregarse a dichos cuadernillos, las copias 

certificadas de la sentencia definitiva de fecha quince de junio de dos mil quince y del auto en que 

causó ejecutoria; quedando por conducto de la ejecutada proporcionar dichas copias para su 

certificación y efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita el promovente en el segundo de los escritos, 

tomando en consideración que hasta la presente fecha no se ha podido notificar al incidentado 

CÉSAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, tal y como se advierte de la constancia actuaria! que 
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obra a foja ciento cincuenta de autos, levantada por la actuaria judicial adscrita al Juzgado 

Segundo Civil del Municipio de Cárdenas, Tabasco, así como de los informes rendidos por 

diversas dependencias y empresas que obran en autos, de los que se desprende que dicho 

ejecutado resulta ser de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 

fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenu 

realizar el emplazamiento del incidentado CÉSAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, por medio de 

EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial 

del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose 

insertar en los mismos los autos de fecha veinticuatro de agosto y dieciocho de octubre, 

ambos de dos mil diecisiete, y el presente proveído. 

Se hace saber al ejecutado CESAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, que deberá 

presentarse ante este juzgado u6icaáo ef! (a }f:vef!úfa :Mémfez sin número, áe (a cofonia }f.tasta áe S erra áe esta 

Ciuáaá, enfrente áe{ Centro IJ?§creativo áe }ltasta, e:(actamente frente a (a Vniáaá Veportiva, en un término de 

CUARENTA DÍAS HÁBILES, a recoger el traslado y anexos, debiendo presentarse con 

identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente; en la inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada, y vencido 

que sea el término de referencia, se le tendrá por legalmente emplazado de este incidente y 

empezará a correr a partir del día siguiente, el término de TRES DÍAS hábiles para que produzca 

su contestación de la demanda incidental; apercibido que de no comparecer dentro del plazo 

concedido a recoger el traslado y anexos y a dar contestación al incidente, se le tendrá por perdido 

ese derecho. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de contestar la demanda incidental, 

señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las de carácter 

personal se le hará por medio de listas fijadas en tos tableros de avisos del juzgado, acorde a 

lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a la parte incidentista, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar 

dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, sin 

que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto és, sábados y domingos, y 

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 

31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo el rubro y 

localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. 

Página: 220. 
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TERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último 

párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que se hagan 

publicaciones de los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Notifíquese por Lista y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado DAVID 

GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de veinticuatro de agosto de 2017 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
! 

TABASCO. VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

Visto la razón secretaria!, se acuerda. 

Primero. Por presentado al licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ actor

incidentista, con su escrito de cuenta, dando contestación a la vista dada en el punto primero del 

auto de fecha trece de julio del año actual, y por haciendo sus manifestaciones respecto a lc;1s 

manifestaciones del demandado-incidentado, por lo que dicha réplica, se ordena dar vista a la 

incidentista y actora, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, de conformidad 

con el artículo 389 párrafo primero de la Ley Adjetiva Civil vigente. 

Segundo. Ahora bien, respecto a que se dicten los autos para dictar la interlocutoria, 

dígasele que no ha lugar, en razón de que aún no es el momento procesal oportuno, por lo que 

deberá estarse a lo ordenado en el punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo 

Civil, ante la licenciada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de dieciocho de octubre de 2017 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

Primero. Tomando en cuenta que por un error involuntario en el punto primero del 

auto de fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete, en el que el lncidentista modificó su 
í 

Incidente, se ordenó notificar al demandado incidentado CESAR AUGUSTO CACERES TORRES, 

el presente incidente, con el Código de Comercio aplicable, c\ando lo correcto es que el presente r h 

negocio es un juicio Hipotecario Civil, por lo que Sl¿:1egulaclbn es conforme a los numerales 91, 
J .t 

92,96 y 98 del Código de Procedimientos Civiles en,:vigor, tal ,y como se acordó en el proveído de 
J -~ 

fecha veinticuatro de agosto del año en curso. l f 
' ' ~ f: t\• 
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Por lo tanto, conforme al artículo 98 ~el Códigoj'de Procedimientos Civiles en vigor, el 

término que se le debe conceder al demand.ado es d.é . tres días para que el incidentado

incidentado, manifieste lo que sus derechos contenga, re{p~cto al Incidente de Gastos, Costas y 

Honorarios profesionales, tal y como se lee del prec;pt~ alu~ido que a la letra reza: " ... 98. Una a 

vez que la sentencia en la que se haga la condena en costas haya adquirido la 

autoridad de la cosa juzgada, la parte interesada podrá promover el incidente de 

liquidación de costas, por medio de un escrito en el que se detallen cada uno de los 

gastos y costas erogados con motivo del proceso, incidente, recurso o procedimiento 

de que se trate. El juzgador hará del conocimiento de la contraparte este escrito y el 

auto que lo admita a trámite, para que dentro del plazo de tres días manifieste lo que a 

su derecho convenga. Dentro de los ocho días siguientes a la contestación o al 

vencimiento del plazo, el juzgador deberá dictar la sentencia interlocutoria en la que 

determine, en forma fundada y motivada, la suma total que deberá pagar la parte 

contra la que haya hecho la condena en costas ... ". 

En virtud de lo anterior, y toda vez que los juzgadores pueden en cualquier etapa del 

juicio regularizar el .procedimiento, de conformidad con los numerales 114 y 236 del Código 

Procesal Civil vigente, se regulariza el presente Incidente 1 de Gastos, Costas y Honorarios 

profesionales, para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. Ahora bien, tomando en cuenta, que con fecha cinco de octubre del año dos 

mil diecisiete, el actuario judicial de adscripción notificó al demandado-incidentado CESAR 

AUGUSTO CACERES TORRES, del incidente, con los acuerdos de fechas veinticuatro de agosto, 

siete y veintisiete de septiembre del año en curso; por lo tanto, al habérsele notificado con el 

proveído erróneo, trae como consecuencia que el incidentado quedé sin defensa, y que es 

de hacer mención, atento a lo previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, que es obligación de la 

autoridad judicial la · observancia del derecho al debido proceso, en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedimiento que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 

jurisdiccional, cuyo conjunto integran la garantía de audiencia, las cuales permiten que los 

gobernados ejerzan sus defensas antes que las autoridades modifiquen su esfera jurídica de 

manera definitiva. 

Respeto al debido proceso. que conlleva al deber que este órgano jurisdiccional tiene de 

dirigir el desarrollo del proceso, con el propósito de hacer efectivo su derecho de defensa y se 

pueda emitir una sentencia congruente y ajustada a derecho. 

As! también, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Federal, así 

como de los numerales 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todas 

las autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 

respeto y garantía de los derechos humanos, caso contrario, se dejaría en estado de indefensión al 

afectado, particularmente se vulneraría en su perjuicio los humanos -principio pro persona-. 
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Tiene aplicación en lo conducente la jurisprudencia por reiteración de tesis, 

localizable en la Décima Época. Instancia: Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 

l. Tesis: 1a/J. 11/2014 (10"). Página: 396, bajo el rubro: 

" ... DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO ... ". 

Así como la tesis aislada, localizable en la Décima Época. Instancia: Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo l. Tesis: 1". CCCXL/2015 (10"). Página: 971, bajo el rubro: 

" ... DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTÍA ... ". 

Bajo las relatadas circunstancias, y de conformidad con los numerales 114 y 142 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara nula dicha notificacióh. 

Tercero. Consecuentemente, túrnense nuevamente los autos al actuario judicial de 

adscripción, para efectos de notificar al demandado incidentado César Augusto Cáceres Torres, los 

autos de veinticuatro de agosto, siete de septiembre y veintisiete de septiembre del presente año, 

así como el presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA Juzgado Sexto 

de lo Civil del Centro, ante la licenciada TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE, TA:J 

E 1~E Rt RIO JUDICIAL 
1 

1 / 
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No.-1360 

!&GRUPO SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Para la celebración de una Asamblea General Ordinaria de accionistas de la persona jurídica 

colectiva denominada "GRUPO SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl 

VARIABLE, Municipio de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

El C. Alejandro lastra Salazar, en mí carácter de Administrador único de la sociedad "GRUPO 

SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en términos de los artículos 

183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por medio de la presente CONVOCO 

a los socios que conformar la citada sociedad para que asistan a la ASAMBLEA GENERAl 

ORDINARIA de accionistas, el día 01 del mes Agosto del presente año, a las 11 :00 horas en el 

domicilio social de la misma, la cual podrá llevarse acorde a los estatutos sociales en su cláusula 

décimo tercera y décimo séptima, para tratar la siguiente: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Instalación de la Asamblea. 

¡ 

11.- Informe del Administrador Único por los ejercicios fiscales correspondientes a los 

años del2016 al 2018; presentación de los estados financieros y/o rendición de cuentas. 

111.- Determinar los emolumentos correspondientes al Administrador y Comisario. 

IV.- Nombramiento de nuevo Comisario de la Sociedad. 

V.- Clausura de la asamblea y aprobación del acta correspondiente; previa redacción y 

lectura de la misma. 

VI.- Designación de delegado especial para protocolizar la presente acta, ante notario 

público. 

Esperando contar con su asistencia, quedo de ustedes. 

C. A!~{.;~},a- lastra Salazar 

Admiñ'istrador único 
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No.- 1361 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

"EDICTOS" 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: ODILIA MONTEJO BELTRÁN. 

~-~~:~~~~'::~~ 
;,:::.·:.:-Y:)-~\ En el expediente número 750/2017, relativo al juicio 
~~:~RpCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
,,,,,, ~1:6.!1\GENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, promovido por las 
~< ~~¡~~~ciadas OFELIA MARGA~ITA OLÁN SÁNCHEZ y LUCY 
~-r~"'~:,.30RIO CERINO, con caracter de apoderadas legales del 
~-;~::.(NSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, en contra de -ODILIA 

MONTEJO BELTRÁN; en fecha diez de mayo del dos mil' 
diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

1 
" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, -TABASCO, 
MÉXICO; DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora uJcy OSOR/0 CERINO, 

con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que no se localizó a la 
demandada 00/L/A MONTEJO BEL TRAN, en los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias a las que se solicitó información, se presume 
que dicha persona es de domicilio ignoradq; por tanto y con fundamento en los 
artículos 131, Fracción 111 y 139, Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese a ODILIA MONTEJO BEL TRAN por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
':.4 vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inició de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Vil/ahermosa, Tabasco, las copias de la solir;;itud inicial y sus anexos, para que 
pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término. 
Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
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apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surlirán efectos por medio 
de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de 
carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 1 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada a las licenciadas OFELIA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ y LUCY OSORIO CERINO, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistente en: un contrato de compraventa en copia certificada, un 
estado de cuenta en copia simple, un poder en copia cerlificada y copia simple 
un escrito original, un periódico oficial en copia simple y un traslado, en su 
carácter de apoderadas legales de/INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, 
acreditando personalidad con la copia certificada de la escritura pública número 
doce mil ochocientos uno (28,014), pasada ante la fe de/licenciado JULIO DEL 
ÁGUILA BELTRÁN, Notario Público adscrito a la Notaria Pública número tres 
de la cual es Titular el Licenciado JOSÉ GUADALUPE DEL ÁGUILA SÁNCHEZ 
de la Ciudad de Coma/calco, Tabasco; personalidad que se les tiene por 
reconocida para todos los efectos legales a que haya Jugar; como lo solicitan 
hágase/es devolución de la escritura certificada con la que acreditan su 
personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia simple que 
exhiben, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con la personalidad promueven en la VÍA DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN 
,JUDICIAL, en contra de la ciudadana ODILIA MONTEJO BELTRÁN, quien 
puede ser legalmente notificada a juicio en el domicilio ubicado en el lote~·g,, 
manzana 9 del Fraccionamiento ~~El Paraíso", Ranchería Parrilla 'tleJ; ' 
municipio Centro, Tabasco. 

· SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
71 O, 711 y 714 del Ordenamiento Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 
2283 del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación 
judicial en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Túrnense Jos presentes autos al actuario judicial adscrito 
a este Juzgado, p~ra los efectos que notifique a la ciudadana ODILIA 
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MONTEJO BELTRÁN, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 
conocimiento de la rescisión del contrato privado de compraventa a plazos que 
suscribió con el INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 'de fecha 08 de 
octubre de dos mil cinco, respecto de/lote 9, manzana 9, del Fraccionamiento 
"El Paraíso" .. Ranchería Parrilla del municipio Centro, Tabasco. 

· CUARTO. Las acto ras· senalan como domicilio para recibir citas y 
notificaciones en la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho organismo (Instituto 
de Vivienda de Tabasco) ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero 
número 4003. Tabasco 2000 de esta · Ciudad y autorizando para que las 
reciban, revisen el expediente y recojan documentos aún las de carácter 
personal a Jos licenciados en derecho JULIA DEL CARMEN MAGAÑA 
ESQUIVEL, LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, SUGEY DEL CARMEN ZAMUOIO 
CARRERA, GABRIEL LASTRA ORTÍZ, JOAQUÍN GUILLERMO GUTIÉRREZ 
PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ, LUIS ALBERTO TORRES 
LÓPEZ y ÁNGEL ALBERTO CASTILLO OVANDO. 

Asimismo se tiene a las promoventes designando como 
representante común a la licenciada LUCY OSORIO CERINO, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 7 4 del Código de Procedimiento Civiles vigente en 
el Estado. ' 

1 

QUINTO. De igual forma, como lo solicitan en su momento 
expídasele a su costa y previo el pago de los derechos fiscales 
correspondientes, copia certificada de todo lo actuado en , el expediente, de 
conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimien'tos Civiles vigente 
en el Estado, debiendo dejar constancia de recibido en los presentes autos. 

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VIl, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 

, en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reseNada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 

;_herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
'textos o documentos cuya difusión este reseNada por disposición expresa de la 
!~y. 

87 



88 PERIODICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2019 

'; ; Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3o.C. 725 C., 
_¡;;emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

:·> -}i?Je aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta, 
--oromo: XXIX, Mat7o 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 

<- 167640, de rubro: 
''REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES ' 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice¡ el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por Jos 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y 
de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal df! Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, Jo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de .fa Federación, el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. 
Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan 
la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones , , 
que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin qUe se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que :Se deje eonstanci~ de su 
recepción en los autos, sin precisar el medio tecpólógico permitido· para su, 
obtención; Jo cual representa un gran cambio respecto_ (fe _SU$ texto~ oÍ!igina/es, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respect() al uso pqr Je/ propio 
interesado de Jo~ medios tecnológic~s. de repcoducción pa~ '.~btehéfla y siendo 
un hecho notono que en los dos u/timos anos la accesibtl!dad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una maner.a 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten 
autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de Jos expedientes, en los 
mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí 
que ante la falta de regulación expresa de 'esa situación, debe integrarse con 
una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede 
asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción 
de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro 
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medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse aue 
esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 
o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 
padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitvd verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, 
sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga." 

Se guarda en la caja de seguridad de este Juzgado una escritura 
en copia certificada número 28,014, dejándose en autos copia cotejada de 
la misma. . · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL 

CORREA LÓPEZ, ENCARGADA D~L DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 
CIUDADANA LICENCIADA MON/CA YESEN/A COLORADO DE DIOS, QUE 
AUTORIZA Y DA FE .. . " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO 'DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 1362 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO 
C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES. 

En el expediente 377/2016, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, promovido por el licenciado CARLOS MARIO 
SÁNCHEZ DEL ·VALLE y ANAHÍ Jif\-1ÉNEZ rv'iÉNDEZ, en contra de 
CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES y Presidente Municip~ ' del 
Centro, Tabasco, licenciado GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, con 
fecha de uno de agosto de dos el proveído de diecinueve de 
octubre de dos mil dieciocho, e copiado a la letra se lee: 

1 

" 
JUZGADO CUARTO CIVIL NCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLA J:I!BASCO, UNO DE l~GOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS. , 

Visto; el contenido de la razón secretaria!/ ~e acuerda. 
PRIMERO. Presente CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL VALLE y ANAHI 

JJMÉNEZ MÉNDEZ, por su propio derecho/ con su escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes en: Recibo original/ Contrato de Compra-Venta 
en Original manchado/ Contrato de Compra- Venta en copia certificada1 dos 
Planos en copias simples/ Ratificación Origina~ dos Cartas de Residencia en 
Origina~ un Contrato Original de Suministro de Agua del SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (SAS) y siete copias simples de Credencial de Electo!'¡ y un 
traslado/ con los' cuales promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUC'APIÓN1 en contra de CARLOS 
ALBERTO VALENZUELA L"'ABRALES (con domicilio desconocido) y 
Presidente Municipal del Centro, Tabasco1 Licenciado GEfl.ARDO 
GAUDIANO ROVIROSA1 quien pueden ser emplazado a juicio en el domicilio 
ampliamente conocido/ ubicado en las Instalaciones · del H. A vuntamiento del 
Centro, ubicado en la A venida los Rios de la Zona Tabasco .2000, de CentrQ 
Tabasco. ··, 

Ahora bien/ ' el promovente manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado CARLOS ALBERTO VALENZUEl.A L""ABR/-1LES, donde puede 
ser emplazado a juicio/ en consecuencia y como lo solicita/ se ordena girar oficio 
a las siguientes empresas/ organismos yjo dependencias: 

1. INSTI TUTO NACIONAL ELECTORAL (1NE), REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTO RE~ con domicilio en la Calle Be!isario Dom/nguez núm:::ro 102

1 

esquina con la calle Edmundo c.:etina de la Colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad. 
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2. JEFATUFtA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGUflO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASC0

1 

con domio!io en í'Cr A venida César Sandino número 102
1 

Colonia Primero de 
Mayo de esta ciudad. 

3. COMISIÓl\f FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISIÓN SURESTE, 
POR CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE/ con domicilio ampliamente 
conocido en la esquina que forman las calles Pedro C. Colorado e Ignacio 
Allende del Centro de esta ciudad. 

4. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEASJ 
ANTES SAPAE'f; con domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia 
Reforma de esta ciudad 

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SASJ con domicilio en la calle Benito Juárez sin número/ 
en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V. {TELMEXJ GERENCIA 
COMERCIAL/ con domicilio en la Aveniqa 27 de Febrero número 14141 Colonia 
El Águt!a de esta ciudad 

7. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASC01 ubicado en Avemda 27 de febrero número 930 (novecientos treinta) 
de la Colonia Centro de esta ciudad. 

8. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE · CENTRO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre/ 
esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara/ en la Colonia Primero de Mayo de 
esta ciudad. 

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 
EN EL ESTADO DE TABASCO/ con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre 
esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara/ colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad. 

10. INFONAVIT, DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio en Avenida 
Paseo Tabasco número 1406-/ocal 41 Plaza Atenas/ Colonia Tabasco 2000 de 
esta ciudad; (como referencia entre la calle Rosendo Tarace na y la Avenida los 
R/os). 

11. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRETJ 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

12. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO/ 
con domicilio ampliamente conoCido en esta Ciudad. 

13. SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con 
domio!io ampliamente conocido en esta Ciudad. ¡ 

J.4. SECRETARIA DE SEGURiDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio ampliamente conoodo en esta Ciudad. 

15. JOSl LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA; con 
domicilio en la avenida Paseo Tabasco número 12031 Colonia Lindavista1 C.P. 
860501 en esta Ciudad de Villahermosa/ Tabasco. 

Lo anterio0 con la finalidad que éstas proporcionen informes en relación 
al domicilio actual del demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES; 
concediéndose/es para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILE~ 
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contados a partir del d(a siguiente de aquél en que reciban el oficio respectivo, 
advertidos que de no hacerlo as¿ se les impondrá al omiso como medida de 
apremio una multa de veinte días de salario mínimo vigente en el 
estado, con fundamento en la fracción I del art/culo 129 del Código de 
Procedimientos Civtles en el Estado; de quienes reclama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por / 
econom(a procesal se tienen aqu( por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los· art(culos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fracción I, 878, 879, 88~ 889, 899, 900, 902, 
90~ 90~ 90~ 900 921 92~ 93~ 93~ 930 93~ 94~ 94t 94Z 94~ 94~ 
950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regfstrese en el libro 
de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad,. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas córrase traslado a los 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILE~ produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo as¿ se les tendrá por confesos de los hechos de la demanda, as( mismo 
requiéraseles para que señale domicilio para o/r y recibir citas y 

notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por listas fijadas 
en los tableros de· f!.Ste Juzgado, con fundamento en el art/culo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigenÚ!en el Estado. 

CUARTO. Ahora bien como lo solicitan los ocursantes, y como medida 
de conservación del . bien materia de este sumario, de conformidad con lo 
dispuesto en el arHculo 209 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se ordena la anotación preventiva de la demanda en el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, por lo que g/rese atento oficio al 
Director (a) General de dicha dependencia, haciéndole saber que el inmueble 
motivo de este juicio,·se encuentra sujeto a litigio para que se cono¡ca 
esta circunstancia i y perjudique a cualquier tercero adquirente, debiehdo 
adjuntarse al oficio de estilo, copias por duplicado del escrito de demanda y sus 
anexos, previamente cotejadas y certificadas. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes, las 
mismas se reservan para ser prove(das en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señalan los promoventes como domicilio para o(r y recibir citas y 
notificaciones la Defensoda Pública adscrita a este H. Juzgados, y autoriza para 
tales efectos, as( como para recibir toda clase de documentos, a la licenciada 
MARÍA EUGENIA DE LA CRUZ DE LA (RLJ0 Defensora Pública adscrita al 
Juzgado, de conformidad con los . · · · · 36 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el 

NOTIFÍQUESE PERSONALME . 
Lo proveyó, manda y firma .. . GUADAL UPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil di:{ , __ ,,· ... 
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Centro/ ante el. licenci~do F~~N<;~tf'~t:;:~ffrJt~ E LA CRU0 Secretario de 
Acuerdos con qwen actual cert1ftca 'fi;I~'{,I$J).f!/:f..,.J' 

" ... AUTO DE FECHA 19/0CTUBRE/2018 ... // 
1 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRiitER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria¿ se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al actor CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL 
VALLE, con el ocurso de cuenta1 mediante el cual solicita se declare la rebeldfa 
en que incurrió la parte demandada y se señale fec{?a para la audiencia previa y 
de conciliación. 

Ahora bien/ y tomando en cuenta que las actuaciones realizadas en la 
presente causa civi¿ es del orden 'público y que los Juzgadores en todo 
momento/ aunque no lo pidan las partes están obligados a verificar que el mismo 
se realice conforme a lo dispone la ley en la materia; y en virtud que las 
publicaciones realizadas en la presente causa civil no cumplen con los requisitos 
exigidos por el art/culo 139 del Código Procesal o·vl! en vigor en el Estado/ poft lo 
que al no realizarse en los citados términos/ resultar/a una violación procesal y a 
los derechos fundamentales/ en la cual seda de mayor magnitud y de carácter 
grave. 

Por tales motivos la suscrita Juzgadora/ con las facultades que le confiere 
la Ley1 procede a analizar de manera oficiosa/ las publicaciones/ mismas que 
tienen por finalidad llevar a efecto la diligencia de emplazamiento/ las cuales se 
realizaron en diecisiete de julio y quince de agosto del presente año. 

Por lo tanto/ de una correcta interpretación a lo dispuesto por el citado 
numera¿ en el caso tenemos que dicho precepto legal dispone que los edictos 
deben ser publicados por tres veces1 de tres en tres días. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el art/culo 142 del 
Código de Procesal Civil en vigor en el Estado/ que en su parte conducente a la 
letra dice: "... IV Los juzgadores podrán en cualquier tiempo/ aunque no lo 
pidan las partes/ mandar repetir las notificaciones Irregulares o defectuosas/ sin 
lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes .... ~~ 

En razón de ello1 esta autoridad estima imperativo declarar la nulidad de 
las publicaciones realizadas/ así como el auto de fecha cuatro de julio de dos mil , 
diecioc/701 con la finalidad de no violentar los derechos fundamentales .. ' 
constitucionales de los demandados/ el derecho de audiencia y el debido 
proceso/ lo anterior de conformidad con los art/culos 11 14 y 16 Constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis jurisprudencia/es. 
Octava Época1 Registro: 2172901 Instancia: Tribunales Colegiados de Orcuitol 
Tesis Aislada/ Fuente: Semanario Judicial de la Federación X~ Febrero de 
19931 Materia(s): Civil Tesis: Página: 249 EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN 
PUBLICO Y SU·ESTUDIO ES DE OFICIO./ SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL QUINTO CIRCUITO./ Amparo en revisión 245/92. AlfonsO Alegría Gutiérrez. 

93 



94 PERIODICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2019 

28 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo 
González. Secretaria: S!lvia Marine/la Covián Ram!rez. Amparo en revisión 63/92. 
Jesús Antonio Espinoza Ruiz. 8 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nabar González Ruiz. Secretaria: Ana María Bertha González Dom!nguez. 

Tesis: XXVI. So., (V Región) 4 C (1 Oa./ Semanario Judicial de la ¡' 
Federación y su Gaceta, Décima Época, 2003980 19 de 199, Tnbunales 
Colegiados de Circuito, Libro XXJL Julio de 2013, Tomo 2, Pag. 142~ Tesis 
Aislada Civil), EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA 
DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)., 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1 a.jJ. 19/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVJL abril de 2008, página 220, 
de rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN JI, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILE_S PARA EL · DISTRITO FEDERAL '~ 
estableció que conforme al articulo 122, fracción JI, del Código de 
Procedimientos Civiles oara el Distrito Federal, antes de su reforma publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de dos mil ocho, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domio!io se ignore, procede 
la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 11de tres en 
tres d!as" en el Bolet!n Judicial y en el periódico local que indique el Juez, y 
precisó que la expresión "de tres en tres d!as" debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d!as hábiles, para 
que la siguiente publicación de los edictos se realice al tercer d!a hábil siguiente. / 
Dicho criterio interpretativo es aplicable al articulo 122, fracción JI, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, pues contiene 
similar disposición respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de los 
edictos, lo cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres d!as, en el Bolet!n 
Judicial y en un periódico local; de ah! que es dable tratar en forma semejante 
la determinación sobre los d!as que deben mediar entre cada una de tales 
publicaciones"~ QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 1 

SEGUNDO. En ese tenor y de conformidad con. el artículo 139 fracción 
JI de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, sb ordena emplazar al 
ciudadano CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALE~ por medio de 
EDICTO~ cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de 
Jos Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciuda~ con la finalidad 
de dar cumplimiento a Jo ordenado en el auto de inicio de uno de agosto de dos 
mil dieciséis. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en d!a sábado, ya 
que dicho medio de difusión por disposición gubemamenta¿ sólo se edita Jos 
días miércoles y sábados y que no podr/a llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un d!a r;fistinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimiedtos Civiles en vigor/ se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se realice en ese d!a. 
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Asimismo/ se le hace saber a la parte demandada que cuenta con un 
plazo de treinta días flábiles, contados a partir del d/a siguiente en que surta 
efectos la última publicación de los edictos/ para que se presente ante el 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro/ 
Tabasco/ espedficamente en la Primera Secretaría/ a recibir las copias del 
traslado de la demanda y documentos anexos/· vencido dicho término contará 
con nueve días hábiles contados a partir del d/a siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la demanda/· 
en caso de np hacerlo/ se le tendrá por perdido y como consecuencia/ se le 
declarará en rebeld/a teniéndose/e por contestada la demanda en sentido 
negativo acorde lo previsto por el art/cu!o 229 fracción I del Código antes 
invocado. 

Hágase saber a la promovente/ que deberá apersonarse a este Juzgado/ 
a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. / 
LO ACORDÓ/ .MANDA Y FIRMA LA LICENCIDA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA.' CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y 
ANTE EL LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNE? 
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS/ QUE CERTIFICA Y DA FE .•• "' ' 

Dos firmas ilegibles/ rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES D.ÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCf DÍAS /J)EL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

Oiga* 
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